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2023 ha sido año de cambio de legislatura y, por tanto, ilusionante. Esta nueva etapa, que ahora co-
mienza, nos permite continuar con el trabajo que iniciamos en 2019 gracias a la recuperación del Insti-
tuto Navarro de la Juventud, eliminado en 2012, como organismo autónomo referente para ejercer un 
papel vertebrador en la materia junto con otras administraciones, que es además transversal a todo 
el Gobierno de Navarra, a la par que facilitador de un mayor contacto entre la población joven y las 
instituciones públicas. Sin lugar a dudas, el esfuerzo de estos años ha dejado buenos mimbres para el 
nuevo ciclo político que hemos iniciado, con un objetivo claro para esta legislatura 2023-2027: que el 
Instituto Navarro de la Juventud se convierta en un músculo aún más fuerte que nos permita mirar a 
la próxima etapa con ambición.

El desarrollo normativo ha sido especialmente productivo este año. Hemos actualizado normas obso-
letas, como los decretos forales que regulan el Consejo de la Juventud, los Galardones de Juventud o 
el de las Escuelas de Educación en el Tiempo Libre y las titulaciones que imparten. También hemos de-
sarrollado, mediante orden foral, aspectos pendientes de la Ley de Juventud, tales como la Comisión 
de Coordinación de la Política Juvenil Local, un elemento esencial ya que los ayuntamientos también 
son competentes en la materia, o el Consejo Interinstitucional de Juventud, para propiciar una mayor 
relación de la Administración con la población joven.

En cuanto a los programas puestos en marcha, podemos destacar la reactivación de la Red de Infor-
mación Juvenil, el lanzamiento del programa de corresponsales en 5 localidades o la creación de Tok 
Tok, a modo de asesoría de bienestar emocional. Y, cómo no, la colaboración en la implementación en 
acciones relativas a la igualdad y la prevención de violencias machistas en el ámbito de la educación 
no formal, así como el desarrollo de programas que proporcionan espacios de ocio y tiempo libre des-
de una óptica de ocio educativo. Miles de jóvenes se han involucrado en estas y otras actividades y en 
nuestros programas de creatividad, participación, campamentos, voluntariado, talleres y cursos, lo que 
da buena cuenta del éxito de los mismos.

Ahora, es momento de enfocar nuestro trabajo en reforzar el trabajo ya iniciado en 2019, que nos per-
mite poner en valor el compromiso de la juventud navarra y la fortaleza que demuestran. La suya es 
una edad marcada por el deseo de explorar, viajar, embarcarse en proyectos, conocer otras personas 
y así mismo, aprender y aprehenderlo todo. Una edad, en definitiva, ilusionante, en la que demuestran 
ser un ejemplo de superación y adaptación, de convicción y de esfuerzo en busca de un futuro mejor, 
tanto en lo individual como en lo colectivo.

Txema Burgaleta Encina
Director Gerente 
Instituto Navarro de la 
Juventud
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El Instituto Navarro de la Juventud es el orga-
nismo autónomo del Gobierno de Navarra en-
cargado de llevar a efecto lo previsto en la Ley 
Foral 11/2011, de 1 de abril, de Juventud y para 
ello, actúa de manera transversal en los distin-
tos órganos de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra.

La Ley Foral 11/2011, de 1 de abril, de Juventud 
tiene por objeto la regulación de una política es-
pecífica en materia de juventud y de una política 
transversal. Tiene por destinataria a la población 
joven de Navarra y, su finalidad esencial es la de 
favorecer la autonomía de las personas jóvenes 
mediante el impulso de una política de juventud 
igualitaria que garantice las mejores condicio-
nes para el desarrollo individual, la promoción y 
la participación social. 

Busca la consecución de una ciudadanía joven 
comprometida, responsable, plena y activa. Pro-
piciar la solidaridad efectiva, así como la igual-
dad de oportunidades con especial atención 
a las personas jóvenes más desfavorecidas, fo-
mentar la participación social de las personas 
potenciando la toma de conciencia sobre sus 
problemas y necesidades, trabajar la pluralidad 
de los sectores juveniles y mejorar la calidad de 
vida de la gente joven, procurando una sociedad 
democrática, justa y solidaria, donde el tiempo 
libre responda a las necesidades de la juventud, 
son las metas comprometidas en la norma.

Introducción
La ley establece que las políticas de juventud se dividen en dos categorías, en base a las 
que se hace un repaso en este anuario, a la actividad del Instituto Navarro de la Juven-
tud desarrollada a lo largo del año 2023:

Políticas específicas: aquellas competencias del Departamento competente en ma-
teria de juventud como:
- La información y asesoramiento juvenil,
- La educación no formal en materia de juventud, 
- Las actividades y servicios juveniles, carnés juveniles, movilidad, ocio y tiempo li-

bre o la creatividad,
- Las instalaciones y equipamientos de juventud.

Políticas transversales: aquellas que, siendo competencia de otros Departamentos, 
versan sobre materias que inciden en el colectivo juvenil, afectadas por el principio de 
transversalidad, y que se llevan a cabo en colaboración con el Instituto Navarro de la 
Juventud. Entre ellas destacan: salud, deporte, educación, empleo, emprendimiento, 
vivienda, cultura, medio ambiente, participación o voluntariado. 

Con el cambio de legislatura, el Instituto ha quedado encuadrado en el Departamento 
de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, cuya responsable a su vez, ostenta la vice-
presidencia tercera del Gobierno de Navarra. Ha habido por tanto un cambio de depar-
tamento respecto a la anterior legislatura (2019-2023), pero el organismo sigue adscrito 
a una de las vicepresidencias, lo que garantiza la transversalidad en su acción. Además, 
se fija Juventud en la denominación oficial del departamento, cosa que anteriormente 
no ocurría.

Además, mediante el Decreto Foral 242/2023, de 15 de noviembre, se han actualizado los 
estatutos del organismo autónomo Instituto Navarro de la Juventud, manteniendo eso 
sí, sus fines generales, que son amparar los derechos de la población joven a través de 
una participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico 
y cultural.
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1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles

Políticas 
específicas 
de juventud1

La información y asesoramiento juvenil, es la ac-
tividad que tiene por finalidad orientar y asesorar 
de manera integral a las personas jóvenes, con-
tribuyendo a la creación de oportunidades y a la 
toma de decisiones libres y responsables para su 
desarrollo personal y empoderamiento y se presta 
a través de los servicios de información juvenil re-
conocidos. 

Se trata de un derecho de las personas jóvenes por 
el que vela la Red de Servicios de Información Juve-
nil de Navarra, regulada mediante el Decreto Foral 
109/2005, de 22 de agosto, con el fin de proporcio-
narles la orientación necesaria para su participa-
ción e implicación para el ejercicio de su ciudadanía 
activa. La red navarra de información juvenil está 
compuesta por: 

Centro de Documentación e Información Juve-
nil: entre sus funciones se encuentra la de con-
solidar, fomentar y coordinar la Red.

Oficinas de Información Juvenil: son 15 oficinas 
repartidas por el territorio donde las y los jóvenes 
pueden realizar consultas directas y son atendi-
dos personalmente para facilitar el acceso a la 
información que requieran. 

Puntos de Información Juvenil: sus 14 servicios, 
utilizan cualquier medio que consideran ade-

cuado (paneles informativos, atención directa, 
internet, publicaciones, etc.) para la difusión de 
la información facilitada por el Centro de Docu-
mentación e Información Juvenil, por la Oficina 
de Información Juvenil más próxima, o que hayan 
recopilado por sus propios medios.

Artículo 14. Políticas es-
pecíficas de juventud.
El Departamento com-
petente en materia de 
juventud desarrollará las 
políticas específicas de ju-
ventud relacionadas con:

Centro de 
Documentación
e información Juvenil

Oficina de
Información
Juvenil

Punto de 
Información 
Juvenil
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Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles

1.1.1. Actividad de la Red 

Durante 2023 se han mantenido 4 reuniones, con 
carácter informativo y participativo, del total de 
miembros de la Red de Información Juvenil. 

Estas se han realizado en diferentes puntos de la 
geografía navarra. Además, ha habido dos reuniones 
de la Comisión de la Red de Información Juvenil, de 
carácter informativo y deliberativo. Por otra parte, se 
han visitado los 28 puntos y oficinas de información 
juvenil de Navarra, para conocer la evolución de 
cada uno de los servicios y de la propia Red.

Para abordar los retos de la Red de Información Ju-
venil, el Instituto Navarro de la Juventud, organizó 
en mayo de 2023 la II Jornada de la Red de Infor-
mación Juvenil de Navarra, que reunió a cerca de 
medio centenar de profesionales con el objetivo de 
consolidar un espacio de reflexión y debate sobre 
temas relacionados con la información juvenil y de 
intercambio de experiencias y conocimientos en 
este ámbito. En ella se hizo una devolución de los 
hitos alcanzados en el año anterior, se presentaron 
los resultados de los grupos de trabajo y se diseñó 
cómo dar a conocer la propia Red de Información 
Juvenil. 

En la jornada también se presentaron dos manua-
les a disposición de la Red y de posibles nuevos 
miembros: 

-  Manual de acogida para profesionales de la Red 
de Servicios de Información Juvenil de Navarra.

- Manual de Creación de Servicios de Información 
Juvenil en Navarra.

Estos brindan una serie de directrices para guiar a 
las y los profesionales que comienzan su labor en 
este ámbito, así como herramientas disponibles 
para la creación de este tipo de información y servi-
cios. Ambos se elaboraron entre personal del Insti-
tuto Navarro de la Juventud y de Servicios de Infor-
mación Juvenil de diversos municipios de Navarra. 
Además, fueron expuestos a modo de buenas prác-
ticas en el encuentro del grupo ibero-insular de la 
Agencia Europea de Información y Asesoramiento 
Juvenil (ERYICA) de la que el Instituto forma parte y 
que tuvo lugar en noviembre en Oporto.

Puedes consultar el 
documento aquí

Puedes consultar el 
documento aquí

https://www.juventudnavarra.es/imagenes/documentos/manual-de-acogida-para-profesionales-de-la-rij-676-es.pdf?ts=20240222104640
https://www.juventudnavarra.es/imagenes/documentos/manual-de-creacion-de-servicios-de-informacion-juvenil-677-es.pdf?ts=20240222104640
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En el marco de la Red, también se llevan a cabo di-
versas formaciones dirigidas a las y los profesiona-
les de la Red y que trabajan con la juventud:

Además, el Instituto Navarro de la Juventud, como 
miembro de pleno derecho de la Agencia Europea 
de Información y Asesoramiento Juvenil (ERYICA), 
ha asistido a diversas reuniones online de trabajo 
con el resto de socios europeos, relacionadas con 
la participación juvenil, la salud mental, los jóvenes 
refugiados, etc.

Por otra parte, se ha facilitado el que dos profesio-
nales de Navarra se hayan acreditado como forma-
dores ERYICA y que permitirá mantener al personal 
de la red continuamente formado. En relación a ello, 
desde el Instituto Navarro de la Juventud se ha tra-
ducido al castellano uno de los manuales formati-
vos.

Como parte del grupo Iberoinsular de ERYICA, este 
2023 se ha colaborado en el diseño de la guía de 
corresponsales, en la actualización del mapa de co-
rresponsales y en la organización y desarrollo del ci-
berencuentro de corresponsales realizado en abril. 

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles

Descripción Mujeres Hombres TOTAL

Webinar Canva 22 5 27

Webinar Excel 8 3 11

Webinar mailmarketing 11 3 14

La carta ERYICA 7 3 10

Cómo conectar con la juventud 10 7 17

Salud mental y adolescencia  
( I, II, III, IV, V) 80 10 90

Diseño de servicios de informa-
ción juvenil 11 2 13

Educación afectivo-sexual 16 3 19

Adicción a las pantallas 16 6 22

Total 181 42 223
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1.1.2. Corresponsales

El Instituto Navarro de la Juventud ha puesto en 
marcha el programa de corresponsales de informa-
ción juvenil, en el que jóvenes estudiantes difundi-
rán entre sus compañeras y compañeros distinta 
información de interés como becas, cursos de for-
mación, oportunidades, programas de movilidad y 
bienestar emocional, entre otras temáticas. 

Sus objetivos son mejorar los servicios de informa-
ción juvenil, promover la participación en el ámbito 
de la información juvenil, fomentar el ocio educati-
vo y la educación en valores, y facilitar el acceso a 
información de calidad y contribuir a la igualdad de 
oportunidades. 

De forma específica, busca mejorar la difusión de in-
formación juvenil entre el alumnado de Secundaria, 
Bachillerato y Formación Profesional al ser realiza-
da por personas jóvenes ya que, de este modo, la 
información se difunde entre iguales y a través de 
canales propios de la juventud.

Los centros educativos que se han sumado a esta 
iniciativa son IES Sarriguren BHI, CIP Salesianos, 
Instituto Ega, Ilundáin Haritz Berri, IES Tierra Estella 
BHI, Lizarra Ikastola, CIP Estella, Colegio Escolapios 
de Tafalla, Ikastola Garcés de los Fayos e IES San-

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles

cho III el Mayor BHI, ubicados en las localidades de 
Aranguren, Estella-Lizarra, Tafalla, San Adrián y Valle 
de Egüés. Estas cinco localidades, seleccionadas 
por criterios de distribución geográfica y presencia 
de población joven, cuentan con servicio municipal 
de información juvenil perteneciente a la Red de 
Información Juvenil. De esta manera, el Gobierno 
de Navarra, a través del Instituto Navarro de la Ju-
ventud, extiende a lo largo de este curso escolar a 
modo de experiencia piloto este programa a otras 
localidades de la Comunidad ya que, en la actuali-
dad, solo se lleva a cabo en Pamplona y Altsasu bajo 
iniciativa municipal. 

Encuentro Nacional de Corresponsales en Palencia

El Instituto Navarro de la Juventud ha facilitado la 
presencia de siete jóvenes de Pamplona y de Alt-
sasu en el 2º Encuentro Nacional de Corresponsa-
les Juveniles, que tuvo lugar en junio en Palencia y 
que congregó a 130 jóvenes de toda España.

En abril se llevó a cabo en IrrisarriLand una jornada 
autonómica de corresponsales, de carácter lúdico, 
con personas de Pamplona y Altsasu que participan 
en los programas municipales de corresponsales.
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1.2.1. Formación

La educación en el tiempo libre es un instrumento 
fundamental para acompañar el desarrollo perso-
nal de niños y niñas y jóvenes. Se trata de un ámbi-
to muy vinculado al territorio que ayuda a prevenir 
situaciones de exclusión, gracias a su dimensión 
formativa y relacional, logrando que el disfrute del 
tiempo libre educativo sea asequible a quienes tie-
nen menos recursos. El ocio educativo y comunita-
rio es convivencia, descanso, diversión y desarrollo 
personal. Tiene una dimensión lúdica, que resulta 
imprescindible para el equilibrio social, físico, psi-
cológico y emocional de la persona.

De ahí la importancia de poner de relieve el papel 
que desempeñan en la educación en el tiempo libre 
las asociaciones sin ánimo de lucro y las entidades 
locales, como entes administrativos más próximos 
a la ciudadanía. Así como la importancia de regu-
lar convenientemente la formación de los perfiles 
profesionales que se ocupan de desempeñar esta 
labor, quienes realizan funciones tan diversas como 
las formativas, de animación del grupo, de organiza-
ción, de seguridad o incluso de mediación.

Se entiende por educación no formal en materia de 
juventud, el conjunto de ámbitos de actividad que, 
no teniendo carácter reglado, favorecen el desarro-
llo de la persona y que podrán impartir la Escuela 

DESCRIPCIÓN Mujeres Hombres Total
Motivación y autoestima – Tudela 6 11 17
Taller de dinamización de grupos 
desde la consciencia y la expresión 
corporal

14 2 16

Trabajo en equipo – Tudela 4 10 14

Taller de nutrición 17 2 19

Reparación de dispositivos móviles 4 10 14
Competencias más demandadas 
por la empresa y marca personal 
- Tudela

9 8 17

Técnicas de estudio 5 5 10

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil
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1.5. Galardones de Juventud
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Navarra de Actividades con Jóvenes y las Escuelas 
de Educación en el Tiempo Libre.

Por Decreto Foral 236/1999 se crea la Escuela Nava-
rra de Actividades con Jóvenes (ENAJ) programan-
do cada año, distinta formación gratuita, tras la que 
quien participa obtiene un diploma o certificado. Su 
principal valor es el de ofrecer un buen número de 
cursos y programas dirigidos especialmente a jóve-
nes y a profesionales relacionados con la juventud. 
Los cursos que ofrecemos siguen temáticas actua-
les y pretenden tomar contacto o profundizar en 
aquellos aspectos que interesan a la juventud.

Cursos desarrollados en 2023:
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DESCRIPCIÓN Mujeres Hombres Total
Primeros auxilios 13 5 18
Inteligencia emocional y habilida-
des sociales – Pamplona 15 5 20

Primeros auxilios y desfibrilador 12 4 16

Gestión del estrés – Tudela 4 13 17

Curso de DJ – Berriozar 7 8 15
Auxiliar de comedor escolar – 
Tudela 21 1 22
Inteligencia emocional y habilida-
des sociales – Etxalar 9 2 11

Gestión del tiempo – Tudela 6 16 22

Formación en ludotecas 12 1 13

Introducción a la impresión 3D 9 7 16

Lengua de signos – Altsasu 20 6 26
Fuentes de búsqueda de empleo 
– Tudela 10 21 31

Educación para la salud 11 5 16
Formación en ludotecas - Los 
Arcos 14 4 18

Igualdad / Feminismo 13 3 16

Impresión 3D – Amescoa 4 7 11
Reparación Dispositivos Móviles 
– Oteiza 1 6 7

Con-Vivencias – Berriozar 19 30 49

DESCRIPCIÓN Mujeres Hombres Total
Curriculum y carta de presenta-
ción – Tudela 3 10 13
Educación afectivo sexual IES 
-Lekaroz-Barañáin-Villava-Este-
lla-Altsasu-Pamplona

371 353 724

Entrevista de trabajo –Tudela 10 5 15

Premonitorado 15 2 17

Creación de contenidos en TikTok 9 3 12

Primeros auxilios 20 0 20

Dinámicas grupales – Tudela 0 17 17
Muralismo participativo - San 
Adrián 8 6 14

Inteligencia emocional y HHSS 4 13 17

Primeros auxilios 19 3 22
Ubuntu. Yo soy porque nosotros 
somos 12 6 18
Estrategias y herramientas de aco-
gida y acompañamiento al duelo 
migratorio

15 4 19

Intervención educativa con meno-
res 16 7 23

Inteligencia emocional y HHSS 18 2 20

Test psicotécnicos – Tudela 0 15 15

Primeros auxilios y desfibrilador 10 5 15

 TOTAL PARTICIPANTES 789 643 1.432
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1.2.2. Escuelas de Educación en el Tiempo Libre

En el año 2023 se ha aprobado el Decreto Foral 
56/2023, del 5 de julio, por el que se regula el re-
conocimiento de las escuelas de educación en el 
tiempo libre y sus enseñanzas en la Comunidad 
Foral de Navarra. El nuevo texto, actualiza tras 20 
años la regulación de esta materia para ponerla en 
consonancia con la nueva realidad del ocio edu-
cativo infantil y juvenil, y la adapta a la normativa 
de las cualificaciones profesionales que afectan al 
ámbito. 

Permite a las Escuelas de Educación en el Tiem-
po Libre la impartición de cursos de formación de 
monitora, monitor, directora y director de activida-
des de tiempo libre para niñas, niños y jóvenes, así 
como de otras enseñanzas complementarias que 
puedan establecerse. Los diplomas de estos cursos 
y enseñanzas serán reconocidos oficialmente por 
el Instituto Navarro de la Juventud. Con su entrada 
en vigor, los contenidos formativos serán los mis-
mos en todo el territorio estatal, de forma que se 
homologa la titulación y se mejora la movilidad por 
comunidades de las personas que ejercen profesio-
nalmente esta actividad. 

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles

Las Escuelas que se acrediten con este reconoci-
miento pasan a formar parte del catálogo de Escue-
las de Educación en el Tiempo Libre de Navarra del 
Instituto Navarro de la Juventud que es público y 
tiene carácter informativo. 

Al acabar el año 2023, hay que señalar que se ha 
dado de baja a la Escuela de Tiempo Libre 42 gra-
dos, están reconocidas oficialmente las siguientes 
Escuelas de Educación en el Tiempo Libre:

• ETL Lurberri

• ETL Urtxintxa

• ETL Diocesana

• ETL Municipal de Berriozar

• ETL Micudala

• ETL Gaurko Lurra

• ETL Aisiola
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1.2.3. Cursos de monitoras y monitores

El Instituto Navarro de la Juventud gestiona, cada 
año, distintos cursos de monitor/a y director/a de 
tiempo libre impartidos por las Escuelas de Tiempo 
Libre reconocidas oficialmente por el Gobierno de 
Navarra. 

El objetivo de estos cursos es: capacitar para dirigir 
asociaciones juveniles, promover actividades juve-
niles, organizar actividades en la naturaleza, ampliar 
la formación humana. Tras la realización de los cur-
sos los y las participantes obtienen el título acredi-
tativo.

En 2023 se han iniciado 24 cursos de monitor y mo-
nitora de tiempo libre donde se matricularon 499 
personas (336 mujeres y 163 hombres). Igualmen-
te, se iniciaron 2 cursos de director y directora de 
tiempo libre donde se inscribieron 26 personas (14 
mujeres y 12 hombres).

Estas han sido las escuelas que han impartido cur-
sos de monitores y monitoras en 2023:

• ETL Urtxintxa: 11 cursos (230 personas, de las 
cuales 157 mujeres y 73 hombres).

• ETL Micudala: 3 cursos (83 personas, de las 
cuales 62 mujeres y 21 hombres).

• ETL Berriozar: 2 curso (42 personas, de las 
cuales 31 mujeres y 11 hombres).

• ETL Lurberri: 7 cursos (112 personas, de las 
cuales 71 mujeres y 41 hombres).

• ETL Diocesana: 1 curso (32 personas, de las 
cuales 15 mujeres y 17 hombres).

A continuación, se detallan los cursos impartidos 
de director y directora en 2023:

• ETL Lurberrri: 1 curso (18 personas, de las 
cuales, 12 mujeres y 6 hombres).

• ETL Diocesana: 1 curso (8 personas, de las 
cuales 2 mujeres y 6 hombres).

316 jóvenes (219 mujeres y 97 hombres) recibieron 
en 2023 el título de monitoras y monitores de tiem-
po libre.  Además, 27 personas (18 mujeres y 9 hom-
bre) recibieron el título de directoras y director de 
tiempo libre.

Por parte del Instituto Navarro de la Juventud se 
han otorgado ayudas económicas a 243 personas 
(198 mujeres y 45 hombres) que han realizado es-
tos cursos, por un valor total de 44.842,51 €. 

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles
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1.2.4. Premios a los mejores proyectos de educa-
ción en el tiempo libre

Los premios “ENAJ” al mejor proyecto de educa-
ción en el tiempo libre tienen como finalidad pro-
mocionar el tiempo libre educativo y facilitar la 
difusión de los proyectos presentados por el alum-
nado a través de las memorias finales de los cursos 
de monitorado y dirección de tiempo libre. 

Un jurado, compuesto por personal del Instituto Na-
varro de la Juventud, valoró los trabajos presenta-
dos, resultando las siguientes personas ganadoras: 

1er Premio – 600 €: Uxue Ibiricu Goñi

2º Premio – 400 €: Valentina Redín Morales

3er Premio – 200 €: Ilazki Muniáin Barrachina

Políticas 
específicas 
de juventud1

1.1. Red de Información 
Juvenil

1.2. Educación No Formal
1.3. Carné Joven
1.4. Promoción de programas 

y actividades para la 
juventud

1.5. Galardones de Juventud
1.6. Observatorio de la 

Juventud
1.7. Actividades al aire libre
1.8. Albergues Juveniles
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Este programa se desarrolla conjuntamente con el 
Ministerio de Juventud e Infancia, a través del Ins-
tituto de la Juventud (INJUVE) y con el resto de Co-
munidades Autónomas. Son más de 30 países del 
entorno europeo que conforman la European Youth 
Card Association (EYCA), que garantiza la reciproci-
dad de las prestaciones en los diferentes países ads-
critos. En Navarra el Carné Joven es un programa or-
ganizado por el Instituto Navarro de la Juventud, en 
colaboración con Caja Rural de Navarra e Imagin.

El Carné Joven ofrece, entre otros beneficios, des-
cuentos y precios especiales en actividades, entra-
das para conciertos, teatros y cines e impulsa nuevas 
ventajas de los establecimientos colaboradores, todo 
ello dirigido a jóvenes titulares de 12 a 30 años. El 
Carné Joven Europeo en Navarra finalizó el año 2023 
ofreciendo a sus titulares 309 ventajas a través de sus 
276 entidades colaboradoras. 

CLÁSICO CAJA RURAL DE 
NAVARRA

4.172 23.1665.616

9.788

45.828

22.662

TOTAL: 91.960* (45.450 hombres | 46.510 mujeres)

Hombres

Mujeres

IMAGIN

18.112

36.334

18.232

*Teniendo en cuenta que una persona puede ser titular en más 
de una modalidad, el número absoluto de jóvenes que tiene el 
Carné Joven Europeo de Navarra es de 82.339.

El Carné Joven Europeo es un programa nacido del 
Protocolo de Lisboa de 1 de junio de 1987, con la 
finalidad de facilitar la movilidad e intercomunica-
ción de las personas jóvenes, así como favorecer 
su acceso a los bienes culturales y sociales. 

El número de titulares del programa Carné Joven en 
Navarra en 2023 aumentó un 5,83% respecto a 2022. 
La distribución en cuanto a titulares de cada modali-
dad se resume así:

Políticas 
específicas 
de juventud1
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EVENTOS

¡Este verano, te invitamos! 36

Bautismo de Golf 89

Bono-descuento Zentral 160

Bono-descuento 'Suakai' 12

Buceo en Hondarribia 269

Campamentos de verano 2023 (códigos-qr 25€) 44

Códigos QR Descenso Balsa Neumática - Karting – Surf 43

Concurso 'Cinejoven' 2.608

Consigue un descuento del 25% para Filmin 40

Descubre el alberguismo juvenil con un Bono REAJ 50

Descubre el fantástico mundo del Surf 166

Descubre el mundo de la escalada con Mugitu IV 140

Descubre el mundo de la escalada en Rocopolis V 644

Disfruta de 'Henko' con la Film Symphony Orchestra 45

Disfruta de Krypton con la Film Symphony Orchestra 92

Disfruta de la exposición 'Tundra' en el 20 aniversario de 
baluarte

92

Disfruta de un día en Irrisarri Land 95

Disfruta de un fin de semana de surf en Laredo 283

Disfruta del Festival 'Punto de vista' 2023 con tu Carné Joven 26

Disfruta un día de Karting en el Circuito de Navarra 167

Diviértete en 'Aliados' laser tag 485

Emmusikadas 49

En Baluarte cumplimos veinte, vente! Zatoz! 71

Esquí alpino en Formigal 2.479

Esquí de fondo en Larra-Belagua 439

Estaciones sonoras 2023 82

EVENTOS

Estas navidades relájate y disfruta de un circuito termal 2.140

Estas navidades vuelve el Escape Room VI 1.407

Este halloween te llevamos al 'Sendaviva horror nights' 647

Festival Santaspascuas 2023 123

Fin de semana acuático en el río Irati 37

Flamenco On Fire 2023 38

I Torneo de Pádel 'Carné Joven Navarra' 94

Taller Iniciación al surfskate 14

Los 40 Dance Festival Navarra 220

Masters Pelota 2023 166

Multiaventura 'Baztan Abentura Park' 527

Náutica en Embalse de Alloz 25

Náutica en Embalse de Alloz II 15

Navarra Lan Party 8

Navidades 'De cine' – golem 2.057

Navidades 'De cine' - las cañas 106

Navidades 'De cine' – Ocine 186

Navidades de Pádel IV 536

Pasea a caballo por el bosque 83

Patina sobre hielo estas navidades VII 1.265

Primer Campeonato DiscGolf Carné Joven 16

Promoción 2x1 para Portaventura Park 1.648

Promoción 2x1 Portaventura Park + Ferrari Land 597

Promoción 'Vuela con Iberia' 332

Quiniela de los Goya 2023 75

Quiniela de los Oscar 2023 406

Políticas 
específicas 
de juventud1
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1.3. Carné Joven
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nº Inscripciones nº Inscripciones
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App Carné Joven Navarra

Desde el 16 de junio, el programa ya dispone de una 
aplicación propia para sus titulares y entidades co-
laboradoras. Todas aquellas personas titulares del 
Carné Joven Europeo de Navarra que lo deseen, tie-
nen la posibilidad de descargarse la aplicación que 
les permitirá, entre otras cosas, tener en su disposi-
tivo móvil su Carné Joven digital, inscribirse de for-
ma rápida a actividades y/o promociones, acceder 
al histórico de sus inscripciones y disponer de un 
sistema push para recibir notificaciones exclusivas 
del programa.

La aplicación que ya acumula 2.968 descargas, está 
disponible para sistemas iOS y Android e irá incor-
porando nuevas prestaciones en próximas actuali-
zaciones.

Ocio inclusivo

Un año más, la inclusión de todas las personas jó-
venes ha seguido estando presente en las activida-
des llevadas a cabo por el programa. La colabora-
ción con la Red Navarra de Lucha contra la Pobreza 
y la Exclusión Social, ha permitido que jóvenes en 
riesgo de exclusión de entidades adheridas a la Red 
puedan participar a través de plazas reservadas.

EVENTOS

Raquetas de nieve en Larra-Belagua 407

Regalamos 'Carné de Alberguista REAJ' 208

River Walking y Escalada en Tierra Estella 23

Rutas BTT y Recorrido termal en el Balneario Elgorriaga 546

Rutas en Buggy por Antigua Calzada Romana y Taller de turrón 102

Rutas en Buggy por Antigua Calzada Romana y Visita a trujal 
de aceite

175

Sorteamos 10 cestas de la compra para esta Navidad 1.961

Taller 'Crea tu propio flipbook animado' 7

Taller 'Crea tu pulsera y collar de flores' 25

Taller Creativo de Sticker Art: 'Crea tus propias pegatinas 
originales'

28

Taller creativo 'Taza personalizada con Sharpie' 31

Taller de encuadernación japonesa 19

Taller de joyería en madera 19

Taller de ornitología 17

Taller de pendientes y pulsera de flores con rocallas 80

Taller 'Salida para fotografiar Lavanda' 9

Talleres de baile 'Reggaeton' y 'Commercial' 26

UNX Festival 17

Ven a conocer el río Gállego 2023 – Rafting 47

Ven a Filmoteca Navarra con tu Carné Joven 32

Visita guiada micológica Ultzama 116

Visita guiada micológica Valle de Erro-Roncesvalles 56

Votaciones Galardones Juventud 2023 483

World Trial Indoor 2023 102

                                               TOTAL       26.010
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nº Inscripciones
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Entidades Locales TOTAL €
Ayto. de Altsasu/Alsasua 24.114,86  €

Ayto. de Ansoáin/Antsoain 7.660,95 € 

Ayto. de Barañáin/Barañain 14.827,91  

Ayto. de Beriáin 3.021,91 €

Ayto. de Berrioplano/Berriobeiti 8.557,85 €

Ayto. de Berriozar 3.604,28 €

Ayto. de Burlada/Burlata 24.426,80 €

Ayto. de Estella/Lizarra 10.337,06 €

Ayto. de Etxarri Aranatz 831,19 €

Ayto. de Falces 1.500,00 €

Ayto. de Huarte/Uharte 27.074,55 €

Ayto. de Lerín 1.500,00 €

Ayto. de Orkoien 3.166,67 €

Ayto. de Pamplona/Iruña 34.320,56 €

Ayto. de Peralta 8.344,86 €

Ayto. de San Adrián 4.859,97 €

Ayto. de Tafalla 19.728,52 €

Ayto. de Tudela 27.643,82 €

Ayto. de Villava/Atarrabia 14.154,20 €

Ayto. de Zizur Mayor/Zizur Nagusia 24.152,08 €

Ayto. del Valle de Aranguren 30.124,74 €

Ayto. del Valle de Egüés/Eguesibar 14.439,56 €

1.4.1.Desarrollo de programas de juventud a tra-
vés de entidades locales

Con la finalidad de contribuir a la igualdad de opor-
tunidades de las personas jóvenes, el Instituto Na-
varro de la Juventud apoya y asesora a las entida-
des locales en el impulso y fomento de las políticas 
locales de juventud.

En la convocatoria de subvenciones para las en-
tidades locales, recibieron ayudas por valor de 
308.392,34 € para el desarrollo de programas de 
juventud con incidencia en aspectos tales como el 
desarrollo de servicios y actividades en el ámbito 
de la prevención, la información, la formación y la 
movilidad, así como en aquellas otras materias que 
dan respuesta a las demandas de la población jo-
ven. En concreto, se subvencionan gastos derivados 
de la nueva contratación y consolidación de perso-
nal técnico de juventud, la elaboración del planes y 
diagnósticos locales de juventud y la realización de 
programas de actividades juveniles.
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1.4.2. Delegado o delegada de protección      

La Ley Orgánica 8/2021 2, de 4 de junio de protec-
ción integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia, obliga a las administraciones públicas y 
a las entidades deportivas y de ocio y tiempo libre 
a cumplir unos mandatos para crear entornos se-
guros y garantizar una protección integral de las y 
los menores frente a la violencia (artículos 47 y 48.a). 

Así pues, las administraciones públicas, en el ámbi-
to de sus competencias, deben regular protocolos 
de actuación que recogerán las actuaciones para 
construir un entorno seguro en el ámbito deporti-
vo y de ocio y que deben seguirse para la preven-
ción, detección precoz e intervención, frente a las 
posibles situaciones de violencia sobre la infancia 
y la adolescencia comprendidas en el ámbito de-
portivo y de ocio

La Ley Foral 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad 
social de las personas LGTBI+ y la Ley Foral 17/2019, 
de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres, 
también establecen la necesidad de elaborar estos 
protocolos.

Por eso, el Instituto Navarro de la Juventud, ha 
elaborado un protocolo y ha nombrado en el 
organismo la figura de delegado de protección. 
Algunas de sus funciones son:

- Ser la persona de referencia para que 
los niñas, niños y adolescentes que 
realicen actividades de ocio o tiem-
po libre, puedan expresar sus inquie-
tudes o comunicar situaciones de 
violencia o vulneración de sus dere-
chos. 

- Si se detecta una situación de violen-
cia a la infancia, la persona delegada 
es la encargada de iniciar las comuni-
caciones pertinentes. 

- Informar a las autoridades compe-
tentes cuando se den casos de vio-
lencia constitutivos de delito.
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Durante el año 2023 se ha actualizado la normativa, 
que databa del año 1998, aprobándose el Decreto 
Foral 11/2023, de 22 de febrero, por el que se regu-
lan los Galardones de Juventud de la Comunidad 
Foral de Navarra. La nueva normativa, ha permitido 
incorporar tres importantes novedades a la edición 
de 2023. Por un lado, la posibilidad de que cualquier 
persona física o entidad presente su propuesta, ha-
biéndose presentado 29 candidaturas en esta edi-
ción. Por otro lado, la habilitación de un sistema de 
votación popular para que las personas titulares del 
Carné Joven elijan sus candidaturas preferidas, en la 
que participaron 483 jóvenes. Finalmente, los galar-
dones han contado con una dotación económica de 
7.500 €, que se repartirá a partes iguales entre las tres 
categorías.

Estos galardones tienen como objetivo distinguir 
trayectorias y trabajos, personales o de colectivos, 
que favorezcan la participación social, la autono-
mía y la calidad de vida de las personas jóvenes en 
Navarra. Las personas y entidades ganadoras en 
esta 26ª edición, cuyo acto de entrega tuvo lugar 
el 1 de diciembre en el Salón del Trono del Palacio 
de Navarra, por parte de la Presidenta del Gobierno, 
María Chivite Navascués, fueron las siguientes: 

- El “Galardón a la persona joven”, con el que se dis-
tingue a una persona joven de Navarra cuya trayec-
toria personal esté vinculada a los valores sociales, 

Sergio Eslava Arraiza, pianista, saxofonista, historia-
dor y docente que compagina la docencia con la 
investigación y su trabajo como músico profesional. 

- Por su parte, el “Galardón a la participación social”, 
con el que se distingue a un grupo o asociación de 
Navarra que promueva la participación social de la 
juventud, recayó en el Proyecto Ruiseñor - Urretxin-
dorra de la UPNA, una propuesta de mentoría social 
en la que jóvenes de la universidad se ofrecen a es-
colares de primaria para realizar actividades lúdicas 
y culturales que favorezcan su participación en la 
comunidad.

- Por último, el “Galardón a la institución o enti-
dad”, con el que se distingue a una entidad cuya 
actividad esté orientada a trabajar y/o reforzar la 
participación social, autonomía y calidad de vida 
de la juventud, fue concedido a la Asociación Ha-
ziak, entidad que tiene como finalidad favorecer la 
inclusión y capacitar para una vida plena a las y los 
jóvenes tutelados y extutelados de Navarra.
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1.6.1. III Plan de Juventud de Navarra 2021-2023

Este plan recoge el esfuerzo colectivo realizado 
por el Instituto Navarro de la Juventud y la colabo-
ración de los diferentes departamentos, entidades, 
asociaciones y personas jóvenes, desarrollando un 
variado y completo programa de acciones para dar 
respuesta a la realidad social de las personas jóve-
nes de nuestra comunidad. Este instrumento ha 
incorporado la planificación de todos los recursos 
económicos, sociales, políticos y materiales que el 
Gobierno de Navarra, a través de sus departamen-
tos, ha puesto a disposición de los y las jóvenes para 
conseguir los objetivos marcados. 

El año 2023 ha sido el último del periodo de vigen-
cia de dicho Plan, el cual fue aprobado en el mes 
de marzo de 2021, siguiendo un proceso de diálo-
go estructurado, y realizado a partir de la Estrategia 
Foral de Juventud (2020-2023). Para 2023 se previe-
ron 153 acciones que se han venido desarrollando 
desde una perspectiva de transversalidad y trabajo 
compartido, con una previsión de gasto de 64,71 mi-
llones de euros.

1.6.2. Encuesta de la Población Joven de Navarra

A través de esta encuesta se estudian y analizan 
los comportamientos de la juventud para conocer 
su realidad actual. Esta encuesta se realiza de for-
ma bianual, habiéndose presentado la anterior en 
el año 2021.

El objetivo de esta, en línea con estudios realiza-
dos en años anteriores, es conocer cómo son ac-
tualmente las personas jóvenes en Navarra. Para 
ello, se realizó una encuesta entre la población jo-
ven de Navarra con un tamaño muestral de 1.400 
personas de edades comprendidas entre los 14 y 
30 años, preguntándole por diversos temas que les 
conciernen, tales como la formación, el empleo, la 
salud, la cultura, sus valores y creencias o sus ex-
pectativas de futuro, entre otros. 

Como datos a destacar del extenso estudio, la ju-
ventud en su mayor parte está satisfecha con su 
situación personal, con una valoración de 7,8 so-
bre diez. Es general el optimismo ante sus expec-
tativas de futuro, dado que el 80,3 % prevé que su 
situación progresará adecuadamente. Esto último 
está ligado a que casi tres cuartas partes percibe 
que su situación ha mejorado notablemente en los 
últimos cinco años. Puedes consultar el 

documento aquí

Puedes consultar el 
documento aquí
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1.6.3. Jornada sobre las vulnerabilidades de la ju-
ventud

Junto con el Instituto para la investigación social 
avanzada (I-COMMUNITAS) de la Universidad Pú-
blica de Navarra (UPNA) el Instituto Navarro de 
la Juventud organizó una jornada de trabajo en el 
Parlamento de Navarra sobre la “Vulnerabilidad de 
la juventud en Navarra”.

La jornada puso el foco y el protagonismo en la po-
blación joven Así, junto a la presentación de estu-
dios por parte de las instituciones organizadoras, 
jóvenes investigadores e investigadoras dieron a 
conocer otros trabajos complementarios acerca de 
distintas realidades de la juventud en Navarra. La se-
sión finalizó con un espacio de diálogo donde todas 
las personas jóvenes han debatido y realizado pro-
puestas sobre las cuestiones que más les preocupan 
actualmente. 

El alumnado de los centros asistente a la jornada de 
trabajo procede de los centros: Centro Politécnico 
ETI Tudela, IES Tierra Estella, IES Plaza de la Cruz, 
Colegio San Tomas de Pamplona y del Centro In-
tegrado Escuela de Educadoras y Educadores, así 
como de la Universidad de Navarra y la Universidad 
Pública de Navarra. También han estado presentes 
diversas asociaciones como Teléfono de la Esperan-
za de Navarra, Asociación SEI, la Comisión Ciuda-
dana Anti-Sida de Navarra, así como integrantes de 
los colegios profesionales de Sociología y Ciencias 

1.6.4. Catálogo de Recursos para la Juventud

El Catálogo de Recursos para la Juventud dirigido a 
la población joven y a profesionales que trabajan en 
el ámbito de la juventud, se publicó con motivo del 
Día Internacional de la Juventud, que se celebra el 
12 de agosto, con la finalidad primordial de permitir 
conocer la oferta de servicios que ofrece el Gobier-
no de Navarra a las personas jóvenes. 

El documento, que se irá actualizando y ampliando 
periódicamente, se estructura en doce categorías 
temáticas: asociacionismo; inclusión social, con-
vivencia y participación; voluntariado; educación 
formal; educación no formal; vivienda; salud; cul-
tura; ocio y deporte; movilidad; medio ambiente y, 
finalmente, igualdad, diversidad y participación. 

La acción de reunir todos los servicios del Gobierno 
de Navarra que estén dirigidos parcial o totalmente 
a la población joven está alineada con los objetivos 
del III Plan Foral de Juventud 2021-2023, del que toma 
los ejes temáticos que articulan el catálogo. De este 
modo, el catálogo responde a necesidades y retos 
identificados en el plan, que tienen que ver con la 
construcción colectiva, el proceso de emancipación 
de las personas.

Puedes consultar el 
documento aquí
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Políticas de Navarra y del Colegio Oficial de Trabajo 
Social, además de jóvenes de sindicatos.

https://www.juventudnavarra.es/imagenes/documentos/catalogo-de-recursos-para-la-juventud-701-es.pdf
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1.6.5. Premios trabajos fin de estudios en materia de Juventud

La III edición de los Premios de Trabajo de Fin de Grado y de Trabajo de Fin de Máster ha premiado los me-
jores trabajos de fin de estudios en materia de juventud realizados por personas jóvenes de Navarra. Su 
finalidad es contribuir a la promoción de estudios e investigaciones en torno a la juventud y a las realidades 
que le afectan, en el ámbito de las Humanidades y de las Ciencias Sociales. El Jurado que evaluó los trabajos 
estuvo formado por personal del Instituto Navarro de la Juventud. Hubo un primer premio y un accésit por 
cada categoría, dotados con 1.500 € y 500 €, respectivamente. 

Los trabajos premiados fueron los siguientes:

“Análisis de los alojamientos colaborativos como alternativa juvenil de vivienda 
en Navarra.” de Guillermo Bergantiños San Martín (UPNA). 1er premio TFG.

“Suicidio y adolescentes. Proyecto de intervención en adolescentes tras con-
ductas suicidas.” de Edurne Sánchez Barásoain (UPNA). Accésit TFG.

“Reproducción de la masculinidad en la adolescencia: un estudio del contenido 
que consumen en redes sociales.” de Helena Aguirre Erice (UPV/EHU). 1er pre-
mio TFM.

“Estudio observacional de las conductas suicidas en la población joven de la 
Comunidad Foral de Navarra y su relación con las características sociodemo-
gráficas, el malestar emocional, la inteligencia emocional y las estrategias de 
afrontamiento.” de Irati Irigoyen Iturria (Universidad Isabel I). Accésit TFM.
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1.7.1. Acampadas

Se entiende por actividades de jóvenes al aire libre, 
aquellas que se celebren con carácter ocasional 
en las que participan personas menores de treinta 
años, en número de diez o superior, con una dura-
ción mínima de tres noches consecutivas en insta-
laciones móviles, tales como acampadas, marchas, 
travesías y actividades similares, con fines de for-
mación, recreo, conocimiento del medio, contacto 
directo con la naturaleza, etc. 

Estas actividades están reguladas por el Decreto 
foral 107/2005, de 22 de agosto y su autorización ad-
ministrativa corresponde al Instituto Navarro de la 
Juventud. La norma distingue entre: 

- Acampada: actividad al aire libre realizada en un 
terreno delimitado donde predominen las tiendas 
de campaña como habitáculo y dotado de los ser-
vicios correspondientes para satisfacer las necesi-
dades básicas. 

- Travesía: acampada que se establecen con carác-
ter itinerante, y que implican pernoctar en diferen-
tes lugares de un recorrido preestablecido.

Durante el verano de 2023 se establecieron con-
diciones generales para el uso del fuego, quemas, 

circulación de vehículos y uso de maquinaria en 
función de las temperaturas y el riesgo de incendio 
existente. Se establecieron medidas preventivas en 
los planes de prevención y emergencias de las acti-
vidades y se hizo una campaña informativa del equi-
pamiento necesario a introducir en los campamen-
tos. En adelante todos los campamentos contarán 
con bate fuegos, extintores, mantas ignífugas y con 
un plan de emergencias que incorpore el riesgo de 
incendio. Este año las intensas lluvias del mes de 
mayo aliviaron la situación de riesgo prevista para 
los meses de julio y agosto. 

Número de solicitudes autorizadas en 2023: 
-  Acampadas: 30
-  Travesías: 2
-  Travesías sin necesidad de autorización: 71 (por 

protocolo de emergencias)

Participantes en las actividades

Hombres % Mujeres % Otros % TOTALES

Acampadas 1.191 48,34% 1.270 51,54% 1 0,04% 2.464

Travesías 247 44,91% 303 55,09% 550

TOTALES 1.438 47,71% 1.573 52,19% 1 0,03% 3.014
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Si observamos los emplazamientos en los que han 
tenido lugar las acampadas, 21 de las 30 acampadas 
han tenido lugar en el Valle del Roncal (municipios 
de Isaba y Burgui), lo que supone un 70% del total. 
El resto se han repartido entre los valles de Arakil 
(Izurdiaga y Lakuntza), Baztan (Arizkun), Azparren, 
Garaioa y Bera.

En cuanto a la procedencia de las personas jóve-
nes de las actividades: tenemos este año una pro-
cedencia mayoritaria de la Comunidad Autónoma 
Vasca (45%), de Navarra (37%) y en menor medida 
de comunidades como Madrid, Barcelona, Alicante 
y Murcia.

El inicio de la campaña de actividades juveniles 
conlleva la coordinación de diferentes departa-
mentos de la Administración. Por este motivo, se 
celebró una reunión previa en la que participaron 
miembros de la Policía Foral, Protección Civil, Guar-
dia Civil, Salud Pública, Atención Primaria y del pro-
pio Instituto Navarro de la Juventud. Así mismo, du-
rante la campaña de verano el Instituto Navarro de 
la Juventud cuenta con personal técnico de guardia 
las 24 horas del día, en contacto con SOS Navarra, 

con el fin de informar de las posibles alertas meteo-
rológicas que se declararan ante vientos, tormentas 
o altas temperaturas. Del mismo modo, se ha pres-
tado especial atención a las alertas relacionadas 
con incendios forestales habilitando una página 
web que recoge diariamente las alertas en Navarra, 
normativa de aplicación y una relación de preguntas 
frecuentes. 

Actualización normativa:

Durante 2023 con el trámite de exposición publica 
previa se ha iniciado el procedimiento para actua-
lizar el Decreto Foral por el que se regulan las ac-
tividades de jóvenes al aire libre. Se actualiza esta 
normativa con el ánimo de regular las condiciones 
mínimas y el establecimiento de requisitos necesa-
rios para la realización de actividades juveniles, el 
promover y desarrollar estas actividades en condi-
ciones adecuadas de salubridad y seguridad de los 
participantes, y velar en su caso, por la adecuada 
utilización y respeto del medio natural.
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1.7.2. Actividades de verano

Este año se llevó a cabo un intercambio para cam-
pamentos de verano, en euskera. 

Las actividades se realizaron en Santesteban/Do-
neztebe, aprovechando los recursos naturales e in-
corporando actividades especializadas como pira-
güismo, rafting, así como senderismo y trekking. Se 
trata de actividades lúdico-educativas, cuyo objeti-
vo es ofrecer un espacio de diversión y convivencia 
para que puedan disfrutar y, al mismo tiempo, desa-
rrollar su autonomía. En dicha actividad han partici-
pado 30 jóvenes de entre 14 y 17 años: 15 de Álava, 
12 de Gipuzkoa y 3 de Navarra. De ellos 14 mujeres 
(46,66%) y 16 hombres (53,33%).

Por otro lado, jóvenes de Navarra también han parti-
cipado en actividades realizadas en Gipuzkoa (Surf 
en Zarautz en euskera) y Álava (Actividades acuáti-
cas en la Isla de la Zuhatza). Han sido un total de 33 
y de ellos, 19 mujeres (57,57%) y 14 hombres (42,42%).

1.7.3. Congreso Nacional de Ocio y Tiempo Libre

En enero de 2023 la Asociación Nacional de Empre-
sas de Actividades y Campamentos (ANEACAMP) 
congregó en Madrid a más de 100 representantes 
de empresas de ocio y tiempo libre de referencia 
en España en el I Congreso Nacional de Ocio y 
Tiempo Libre. 

Un encuentro de un centenar de entidades de todo 
el país dedicadas al ocio infantil y juvenil, además de 
la presencia de las direcciones generales de juven-
tud de distintas comunidades autónomas entre las 
que estaba Navarra, de un espacio de proveedores y 
de la participación de ponentes que trata la puesta 
en valor de los campamentos como alternativa para 
la infancia y la juventud dentro del actual paradigma 
de ocio digital y frente a sus riesgos asociados.
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Los albergues juveniles son mucho más que un lu-
gar donde alojarse. Son lugares ideados para favo-
recer el encuentro de personas generando un am-
biente de convivencia que posibilita el intercambio 
cultural y de experiencias.

Actualmente, son tres las instalaciones adscritas 
al Instituto Navarro de la Juventud: el Refugio Ju-
venil Belbieretxea, de Doneztebe/Santesteban, el 
Refugio Juvenil de Guetadar y el Albergue Juvenil 
Valle de Baztan, en Lekaroz. IInstalaciones donde 
en el último año continuamos haciendo un impor-
tante esfuerzo para adaptar las instalaciones con 
criterios de seguridad, eficiencia energética y sos-
tenibilidad.

Refugio de Guetadar
Este año ha permanecido cerrado debido a que han 
continuado las obras para adecuar la instalación. Se 
ha finalizado la renovación de las placas y baterías 
que conforman la instalación que abastece de elec-
tricidad al refugio. Se ha renovado también la instala-
ción de gas para prestar un mejor servicio y adecuar 
la misma a las actuales exigencias legales. Debido a 
estas obras y, con el fin de no exponer a riesgos a los 
grupos usuarios, se suspendió temporalmente la ac-
tividad del refugio hasta poder completar los trabajos 
necesarios. Esta suspensión se levantó con fecha 18 
de diciembre de 2023.

Refugio Juvenil Belbieretxea, en Doneztebe/San-
testeban
Dispone de 34 plazas en habitaciones con literas y 
se reserva por entero. 
Durante este año se ha sustituido por completo el 
vallado de madera que recorre el acceso al refugio 
puesto que el antiguo se encontraba en mal esta-
do. Del mismo modo, para hacer frente al problema 
de humedades, se ha colocado un trasdosado para 
conseguir un mayor aislamiento. 
Se han alojado en el Refugio 35 grupos, sumando 
un total de 848 personas y 2526 pernoctaciones.

Albergue Juvenil Valle de Baztan, en Lekaroz
Dispone de 132 plazas: 120 en habitaciones de 6 per-
sonas y 6 plazas en habitaciones dobles. 
Gracias a la colaboración con el Departamento de 
Industria y de Transición Ecológica y Digital Empre-
sarial se ha dotado al albergue de placas fotovoltai-
cas para el suministro de electricidad. Este año se 
ha renovado diverso equipamiento como: camas, 
mesas, armario congelador para la cocina, etc. Igual-
mente se han llevado a cabo obras de adecuación 
de la pista de atletismo, así como de eliminación de 
la antigua piscina.
Se han alojado en el albergue 108 grupos, que su-
man 4998 personas, además de 397 alberguistas 
individuales. Las pernoctaciones totales han as-
cendido a 16.169.

Precios Públicos
Por medio del acuerdo de 24 de marzo de 
2023, del Consejo de Gobierno del Institu-
to Navarro de la Juventud se aprobó la ac-
tualización y el régimen de precios y tarifas 
máximos para la utilización de los centros 
adscritos al Instituto, en 2023.

Los precios de los centros,  
se pueden consultar aquí
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Red Española de Albergues Juveniles

Navarra pertenece a la Red Española de Albergues 
Juveniles (REAJ), por eso, además de las instalacio-
nes del Gobierno de Navarra, contamos en Navarra 
con los siguientes albergues pertenecientes a la 
Red: Albergue Hostel Ailanto, en Legaria; Albergue 
Hostel Larraona, en Pamplona; Albergue Hostel de 
Villava; Albergue Hostel Los Abedules, en Pamplo-
na; Albergue Hostel de Eulate y Albergue Ronces 
Hostel, en Pamplona. El albergue Valle de Baztan 
también pertenece a esta Red.

Pero no solo eso, asociados a REAJ, hay más de 300 
albergues en toda España que ofrecen una gran va-

riedad de alojamientos de calidad a precios asequi-
bles. Además, a través de Hostelling International, 
hay disponibles más de 4.000 albergues repartidos 
en 90 países de todo el mundo.

El Carné de Alberguista es el documento que da 
acceso a los albergues que forman parte de la Red 
Española de Albergues Juveniles y, a múltiples des-
cuentos, y que se expide en el Instituto Navarro de 
la Juventud. En 2023 se expidieron 298 carnés de 
alberguista, 17 de adulto, 213 en la modalidad joven,  
4  en la modalidad familiar y 64 carnés de grupo a las 
asociaciones juveniles de manera gratuita.
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2.1. Salud
2.2. Igualdad
2.3. Educación
2.4. Empleo
2.5. Emprendimiento
2.6. Vivienda
2.7. Movilidad
2.8. Convivencia
2.9. Mundo Rural
2.10. Cultura
2.11. Nuevas tecnologías
2.12. Participación
2.13. Voluntariado
2.14. Participación Internacional
2.15. Asociacionismo juvenil  

y otras entidades juveniles
2.16.  Consejo de la Juventud  

de Navarra

2
2.1.1. TOK TOK asesoría de bienestar emocional

El Instituto Navarro de la Juventud ha puesto en 
marcha una asesoría de bienestar emocional para 
la población joven con el fin de poner a su disposi-
ción una red de apoyo y atención psicosocial que 
atienda de manera individualizada sus necesida-
des sobre salud mental. Su objetivo es dar respues-
ta a la demanda por parte de la juventud para contar 
con recursos de apoyo específicos y accesibles res-
pecto a esta materia. Las personas interesadas pue-
den expresar su situación en el apartado de consul-
tas habilitado en la sección “Bienestar emocional” 
de la página web del Instituto, en el que se indica 
brevemente su situación, así como otros requisitos 
necesarios (edad, teléfono de contacto, etc.).

Además, la iniciativa busca visibilizar la importan-
cia de la salud emocional entre la población joven, 
y desestigmatizar los tabúes y estereotipos en tor-
no a esta cuestión, haciendo que se escuche a las 
personas jóvenes que estén pasando por un mal 
momento emocional. En este sentido, la asesoría 
se complementa con la acción “TOK TOK píldoras 
de bienestar”, elaborada por y para jóvenes, con el 
propósito de llegar a través de sus propios canales 
de información y entretenimiento, donde se aborda 
este tema desde la naturalidad. Esta consiste en 
contenidos audiovisuales dinámicos elaborados 

Artículo 15. Jóvenes  
y salud.
La Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra 
promoverá entornos y hábi-
tos de vida saludables me-
diante el establecimiento 
de medidas de prevención  
y actuaciones de promo-
ción de la salud.

por personas jóvenes y difundidos por YouTube, Ins-
tagram y Tik Tok a lo largo de todo el año 2023.

La acción ofrece a través de material audiovisual, 
información en la que personas expertas del ámbito 
de la psicología, la medicina, la mediación social…
presentan, a modo de asesoramiento, diferentes 
contenidos relacionados con el bienestar emocio-
nal de la población joven desde el humor y la opi-
nión para tratar distintos temas. Doce temas van 
presentando diferentes dilemas adolescentes: iden-
tidad en la adolescencia, amor respetuoso, desa-
mor, redes sociales y/o adicción, vínculos y apegos, 
el duelo, la culpa, envidia y celos, ansiedad, vergüen-
za, el miedo, la tristeza, la frustración. 

Políticas 
transversales 
de juventud
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2.1.2. Formación en salud mental

Más de 100 profesionales que trabajan con jóvenes 
se han formado en salud mental en la adolescen-
cia a través del Instituto Navarro de Juventud, para 
dotarles de herramientas para la detección e inter-
vención en materia de salud mental y promoción 
del bienestar emocional entre la juventud.

Las distintas sesiones del curso “Salud mental y 
adolescentes” están organizadas con el objetivo de 
prevenir riesgos asociados a la salud mental de las 
personas jóvenes en el escenario actual. Tras de-
tectar un incremento del malestar emocional entre 
la población joven a causa de la pandemia, la forma-
ción busca proveer a quienes trabajan con jóvenes 
de una aproximación al ámbito de la salud mental; 
así como facilitar herramientas para la detección e 
intervención a nivel individual, grupal y comunitaria, 
y aportar pautas para la prevención y promoción del 
bienestar emocional.

El curso está dirigido a todas aquellas personas 
que trabajan directamente con la juventud en dis-
tintos ámbitos (información juvenil, técnicas/os de 

juventud, educación social, docencia, trabajo social, 
orientación, animación sociocultural, etc.) para dar 
respuesta a una demanda de la población adoles-
cente. La formación proporciona a las y los profe-
sionales que trabajan con la juventud conocimien-
tos sobre el desarrollo de la adolescencia y facilita 
la comprensión de las dificultades emocionales y 
mentales más prevalentes en este grupo social, con 
contenidos que abordan temas tales como la impli-
cación de los cambios físicos, psicológicos y socia-
les que se dan en esta etapa vital y las conductas 
saludables y de riesgo en la salud mental juvenil. 
Asimismo, da a conocer herramientas de vincu-
lación con adolescentes y ofrece tácticas de de-
tección e intervención para identificar factores de 
riesgo y señales de un posible desajuste emocional. 
Del mismo modo, busca propiciar una actuación en 
consonancia con la situación; disminuir el estigma 
asociado a los problemas psicológicos; y estrate-
gias para construir redes comunitarias que promue-
van la salud mental, el apoyo y la protección de las 
y los jóvenes.
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2.1.3. Curiosexando

Curiosexando: acompañando en la educación sexual 
es un proyecto que pretende acercar las sexualida-
des y eróticas a los centros de educación secundaria 
de Navarra. Esta formación se enmarca dentro de un 
marco que implica hablar no sólo de lo que hacemos 
con nuestra erótica, si no hablar del sexo que somos, 
de cómo lo sentimos, de cómo lo compartimos. Entre 
septiembre y diciembre de 2023 se han realizado las 
sesiones de educación sexual en 7 centros educati-
vos de Lekaroz, Elizondo, Barañáin, Villava, Estella, 
Altsasu y Pamplona, con un alcance de 1.113 jóvenes 
alumnas y alumnos, 571 chicas y 542 chicos. 

Se ha hablado de las relaciones, de los afectos, de 
los límites, y también de la propia mirada que tene-
mos de la sexualidad y la erótica para enmarcar des-
de dónde educamos. Desde la sexología hablar de 
educación sexual es fundamentalmente hablar del 
hecho sexual humano, es hablar de chicas y chicos, 
de hombres y mujeres que son sexuados, cada quien 
desde su particular manera de sentirse y vivirse 
como seres sexuados que se expresan y se relacio-
nan como tales. Por eso el objetivo de este proyecto 
de educación sexual no es otro que contribuir a que 
jóvenes aprendan a conocerse, a aceptarse y a expre-
sar su erótica de modo que se sientan felices. Todo 
ello desde una mirada de cultivo de la promoción, 
siendo éste el foco y no tanto la prevención.
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2.1.4. Intervención artística en hospitales

En colaboración con el Servicio Navarro de Sa-
lud-Osasunbidea se destinaron 6.200 € para la sex-
ta edición del programa “Intervención Artística en 
Hospitales”.

Se trata de convocatoria dirigida a artistas de en-
tre 18 a 30 años que tiene como objetivo que ex-
pongan sus obras en centros sanitarios (hospitales, 
fundamentalmente) generando así espacios huma-
nizadores, para ser disfrutadas por las personas que 
comparten espacios sanitarios: profesionales, pa-
cientes, familiares y amistades. El proyecto artístico 
está encaminado a facilitar la gestión de las emocio-
nes, mediar en los conflictos, y generar serenidad en 
situaciones de carga emocional, que se suceden en 
el entorno hospitalario.

En esta edición se presentaron un total de 4 proyec-
tos y “El Descanso” de Diego Blanco Prieto, fue el 
trabajo seleccionado por el jurado para formar parte 
del patio de asueto del pabellón de Salud Mental 
del Hospital Reina Sofía de Tudela. El artista preten-
dió reflejar el descanso, el autocuidado y el derecho 
de las personas a detener sus vidas para recibir ayu-
da y sanación en un mural pictórico de siluetas que 
se apoyan unas a las otras dándose aliento y apoyo 
lleno de color.
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2.1.5. Mesa Joven de Salud

En 2021 se puso en marcha esta iniciativa compar-
tida entre el Instituto Navarro de la Juventud y el 
Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra (IS-
PLN). 

Esta plataforma reúne un grupo de jóvenes de dis-
tintas entidades e instituciones implicadas en la 
mejora de las condiciones de salud de este colec-
tivo. Es objeto de la Mesa promover el diálogo, la 
reflexión compartida y el debate, sobre los hábitos 
y necesidades en materia de salud de la población 
joven. Se trata de impulsar y apoyar la colaboración 
y acción conjunta en salud entre instituciones y aso-
ciaciones que tienen a la juventud, la salud y su pro-
moción como objeto de trabajo. Durante el año 2023 
el tema central sobre el que se ha trabajado ha sido 
el del bienestar emocional como continuación del 
trabajo realizado a lo largo de 2022.

Durante el año 2023 se han celebrado un total de 4 
reuniones donde han participado un total de 14 per-
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sonas de entre 18 y 28 años, representando a entida-
des como Sare, Comisión Antisida, Haziak, Afadena, 
Consejo de la Juventud y la Fundación Secretariado 
Gitano. 



32

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2023

2.2.1. Informe sobre las principales brechas de gé-
nero de la juventud navarra

Elaborado por el Instituto Navarro de la Juventud, 
recoge indicadores analizados desde una pers-
pectiva de género con el objetivo de identificar las 
principales brechas presentes en la juventud de 
Navarra. Analizar esta cuestión es determinante 
para poder ejecutar efectivamente las políticas 
públicas dirigidas a la juventud. 

Este informe permite identificar, cuestionar y va-
lorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres, del mismo modo que posibilita imple-
mentar acciones que incidan sobre los factores de 
discriminación por razón de género y propicia la 
creación de las condiciones de cambio que contri-
buyan a avanzar en la construcción de la equidad 
de género. La juventud, junto con la niñez, supone 
una palanca de cambio hacia una sociedad iguali-
taria y libre de violencias machistas. A su vez, la po-
blación joven y adolescente son dos colectivos es-
pecialmente vulnerables ante la violencia contra las 
mujeres, siendo esta la manifestación más brutal y 
extrema de la desigualdad entre hombres y mujeres 
dentro de una sociedad.           

Analiza 22 indicadores entre los que figuran el tiem-
po dedicado a tareas de trabajo reproductivo, la 
temporalidad en la contratación o la incidencia de 

Artículo 18. Jóvenes y relaciones interpersonales.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a 
través de los Departamentos competentes, impulsará 
acciones encaminadas a favorecer que las relaciones in-
terpersonales, familiares, sociales e intergeneracionales 
de las personas jóvenes se fundamenten en la igualdad, 
el respeto y la solidaridad.
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violencia de género por edad. Para su elaboración, 
se recopilaron indicadores que nos relatan las prin-
cipales brechas que pueden encontrarse en el co-
lectivo joven de Navarra. Para la elaboración de este 
informe se han consultado fuentes propias, como 
el Panel de Indicadores y la Encuesta de Población 
Joven 2022, así como fuentes secundarias: INE, In-
forme Anual de Denuncias policiales por violencia 
contra las mujeres en Navarra (INAI), Informe anual 
de seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
III Acuerdo Interinstitucional para la Coordinación 
ante la Violencia contra las Mujeres en Navarra.

Puedes consultar el 
documento aquí

https://www.juventudnavarra.es/uploads/files/FINAL%20-%20Informe%20sobre%20brechas%20de%20g%C3%A9nero%20en%20juventud%20Navarra%20(2)(1).pdf
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2.2.2. Iguala

El programa ‘Iguala’ una iniciativa de prevención de 
la violencia sexista enfocada a jóvenes menores de 
30 años, puesta en marcha en 2020 bajo el impulso 
del INAI en colaboración con el Instituto, persigue 
proporcionar herramientas y recursos a adoles-
centes y jóvenes para que identifiquen cualquier 
tipo de violencia contra las mujeres en diferentes 
contextos y, a su vez, desarrollen habilidades de 
mediación y apoyo.

Bajo una metodología colaborativa, pretende in-
crementar el protagonismo y participación de jó-
venes y adolescentes en su educación y extender 
el debate sobre la igualdad a diferentes entornos: 
entre adolescentes de distintos grupos, entre ado-
lescentes y personas adultas, entre la escuela y 
la familia, entre ambas instituciones y los equipos 
municipales y con el movimiento juvenil. Con esta 
iniciativa, se forma a grupos de jóvenes con la idea 
de que a su vez se conviertan en agentes sensibili-
zadores del entorno en el que viven. 

Las localidades donde se ha desarrollado hasta 
ahora este programa han sido Tafalla (dos edicio-
nes), Santacara, Huarte y Corella, el último munici-
pio en sumarse a la iniciativa en 2023, con un grupo 
de 8 chicas y 5 chicos de entre 14 y 28 años. Esta 
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cuarta edición se ha desarrollado bajo el título ‘Una 
generación por la igualdad y contra la violencia se-
xista’. Ha consistido en una convivencia entre el 13 y 
el 15 octubre en el albergue juvenil de Lekaroz, cedi-
do por el Instituto Navarro de Juventud. 

Se abordó la creación de un producto artístico au-
diovisual que resumiera el trabajo realizado por el 
INAI en esta materia durante cuatro años, para el 
que los y las jóvenes implicados contaron con apo-
yo de profesionales especializados. Así, el grupo 
diseñó, elaboró el guion y protagonizó 8 ‘snacks’ 
audiovisuales (vídeos cortos), pensados para difun-
dirse por redes sociales. Son piezas dirigidas a la 
juventud navarra con el fin de prevenir la violencia 
contra las mujeres y fomentar que adquieran un pa-
pel protagonista en la promoción de un cambio de 
actitudes en su entorno. 

2.2.3. Teatro Gerundio

Es un programa de talleres dirigidos a personas jó-
venes para detectar y prevenir violencias machis-
tas a través del teatro. El Instituto auspició uno de 
estos talleres impartido por Pamela Palenciano y 
tuvo lugar el 10 de septiembre en la Escuela Navarra 
de Teatro.
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2.3.1. Aprendizaje y servicio

El aprendizaje y servicio combina, a través de pro-
yectos, el proceso educativo del alumnado con la 
realización de un trabajo que redunde en beneficio 
de la comunidad. En estas iniciativas las personas 
participantes aprenden mientras trabajan en ne-
cesidades reales de su entorno con la finalidad de 
transformarlo. 

Esta propuesta pedagógica, también aplicada des-
de el ámbito de la educación no formal, tiene entre 
sus virtudes la formación en valores de ciudadanía 
comprometidos con la sociedad, favoreciendo la 
participación e implicación de la juventud en su en-
torno y ampliando el sentido de los procesos de en-
señanza al ámbito comunitario para impregnarlos 
de valores solidarios y de responsabilidad hacia la 
mejora del entorno social y ambiental. Además, es 
una metodología que se manifiesta, como un efec-
tivo potenciador y dinamizador del tejido asociativo 
de Navarra, a la par que ha probado ser eficaz en la 
lucha contra el fracaso y el absentismo escolar.

La Red Navarra de Aprendizaje y Servicio Solidario 
y el Instituto Navarro de la Juventud han premiado 
ocho propuestas educativas que aúnan el apren-
dizaje con el servicio a la comunidad entre la po-
blación joven en el I Certamen Navarro de Diseño 
de Proyectos de ApS. Dotados con hasta 1.000 €, 

el objetivo de estos galardones es impulsar estas 
iniciativas promovidas por centros educativos de 
la Comunidad Foral y entidades sin ánimo de lucro 
que trabajan con personas jóvenes o asociaciones 
para las etapas educativas de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obliga-
toria, Bachillerato y Formación Profesional.

El certamen contó con 33 proyectos presentados 
y ocho propuestas educativas premiadas, que aú-
nan el aprendizaje con el servicio a la comunidad e 
involucraron un total de 2.144 alumnas y alumnos. 
En concreto, fueron reconocidos los proyectos del 
colegio público Ermitagaña, de Pamplona; el colegio 
Santa María la Real, del Valle de Egüés; el colegio la 
Compasión Escolapios, de Pamplona; el IES Ega de 
San Adrián; el CIP de Formación Profesional Lum-
bier; de la Asociación Samay; y de la APYMA Santa 
María Magdalena, de Monteagudo.

Artículo 19. Jóvenes y educación.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra vela-
rá por la calidad y equidad del sistema educativo, y adop-
tará las medidas necesarias para favorecer el desarrollo 
personal y profesional de la juventud navarra.
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2.3.2. RaPoesía

Este proyecto está integrado en los programas de 
promoción del desarrollo de metodologías activas 
en centros educativos que impulsa el Departamen-
to de Educación. 

El alumnado actual lee menos poesía, pero sí que 
la consume a través de otras expresiones artísti-
cas. En respuesta a eso surge RaPoesía, un pro-
yecto educativo que une el rap con la poesía, im-
plementado desde varios centros de educación 
secundaria y al que se ha sumado por tercer año el 
Instituto Navarro de la Juventud. El arte de la calle 
entra así en el aula y el alumnado sale a aprender 
de la sociedad.

Los objetivos del programa pasan por acercar la 
lengua y la literatura a la vida cotidiana del alum-
nado utilizando para ello el rap, así como métodos 
de autoproducción de sonido y vídeo. Se reconfi-

gura así, de algún modo, las formas de entender el 
aprendizaje, formal y no formal, ofreciendo nuevos 
contextos. Se contó con la colaboración de distin-
tos grupos y raperos de ámbito local que trabajaron 
con el alumnado en talleres compartiendo sus ex-
periencias. Los trabajos finales trataron temas que 
agitan sus anhelos y conciencias como las guerras, 
las personas refugiadas, los consumos de drogas, la 
igualdad entre hombres y mujeres…

Así pues, dentro de este marco de actuación, el pro-
ducto final fue el Certamen Literario de Rap Juvenil 
que se llevó a cabo en el auditorio de la Ciudad de 
la Música de Pamplona, el 23 de marzo, con una par-
ticipación de unos 350 jóvenes estudiantes de ESO 
y FP. Los centros implicados en esta edición, fueron: 
Iparralde DBH, IES Huarte, IES Sarriguren, CIP Do-
napea, Larraintzar DBH y el IES Marqués de Villena, 
de Marcilla.

2.1. Salud
2.2. Igualdad
2.3. Educación
2.4. Empleo
2.5. Emprendimiento
2.6. Vivienda
2.7. Movilidad
2.8. Convivencia
2.9. Mundo Rural
2.10. Cultura
2.11. Nuevas tecnologías
2.12. Participación
2.13. Voluntariado
2.14. Participación Internacional
2.15. Asociacionismo juvenil  

y otras entidades juveniles
2.16.  Consejo de la Juventud  

de Navarra

2
Políticas 
transversales 
de juventud



36

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2023

2.4.1. Red Reconoce

El Instituto Navarro de la Juventud ha manifesta-
do su apoyo a la Red Reconoce que trabaja para la 
acreditación de las habilidades y competencias ad-
quiridas a través del voluntariado de la juventud a 
la vez que sensibiliza al tejido empresarial y a la so-
ciedad en general de la importancia de valorar esas 
habilidades y competencias adquiridas a través del 
voluntariado. 

Muchas personas jóvenes participan en acciones de 
voluntariado y dedican su tiempo y esfuerzo a traba-
jar en proyectos que redundan en el bien común, ta-
les como actividades dirigidas a la protección de la 
naturaleza, iniciativas culturales o de participación 
social. Una implicación que permite la adquisición 
de diversas habilidades transversales, comúnmen-
te conocidas como soft skills, no ligadas a ninguna 
ocupación en particular, sino que son útiles tanto a 
nivel personal como profesional.

Por esta razón, con el fin de visibilizar la relevancia 
de experiencias de voluntariado y participación, 
el activismo y sus beneficios, este sistema busca 
acreditar y reconocer dichas habilidades en base 
a unos criterios comunes y poner en valor de esta 
manera los aprendizajes informales y la educación 
no formal, que aportan una riqueza añadida a la tra-

yectoria y capacitación de cualquier persona, pero 
especialmente en la juventud.

Con el fin de favorecer la empleabilidad de la ju-
ventud, 12 entidades que trabajan con jóvenes en 
Navarra recibieron formación impartida por Reco-
noce, orientada a capacitar en el reconocimiento 
y certificación de las competencias que adquieren 
las personas en experiencias de voluntariado.

Artículo 20. Jóvenes y empleo.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
considerará el empleo juvenil como una prioridad en la 
materia, dirigiendo su actuación a la consecución de los 
siguientes objetivos generales:
a) Crear y mantener el empleo juvenil y mejorar su calidad, 
fomentando la creación de empresas constituidas por jó-
venes.
b) Adecuar la capacitación de las personas jóvenes a las 
necesidades del mercado laboral y sensibilizar sobre la 
importancia de la formación a lo largo de toda la vida.
c) Facilitar la transición y el acceso desde el sistema edu-
cativo al mercado de trabajo, o desde las situaciones de 
desempleo o inactividad al empleo.
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2.4.2. Ciclo sesiones formativas

La Escuela Navarra de Actividades con Jóvenes 
del Instituto Navarro de Juventud, dentro de su es-
trategia de colaboración con las entidades locales, 
llevó a cabo en Tudela un ciclo de sesiones forma-
tivas para el empleo para jóvenes de 16 a 30 años 
que complementó el servicio de orientación en la 
búsqueda de empleo juvenil puesto en marcha por 
el Ayuntamiento de Tudela. 

Con el objetivo de orientar, integrar y acompañar 
a jóvenes en el mundo formativo-laboral, valoran-
do su empleabilidad y aportando la formación ne-
cesaria se llevaron a cabo sesiones mensuales im-
partidas por la Fundación Ilundáin en la Casa de la 
Juventud Lestonnac, con temáticas como la moti-
vación y autoestima, el trabajo en equipo, gestión 
del estrés, entrevistas de trabajo, gestión del tiem-
po, fuentes de búsqueda de empleo, currículum y 
carta de presentación, dinámicas grupales o test 
psicotécnicos.

2.4.3. Ferias de empleo

También en materia de empleo, el Instituto Navarro 
de la Juventud participó en 2023 en Navarra Jobs y 
en Ribera Talent, eventos de carácter social diseña-
dos para ayudar a todas aquellas personas que bus-
can oportunidades de trabajo o quieren emprender 
un negocio en Navarra. Eventos en los que se dan 
cita empresas con ofertas reales de trabajo, candi-
datas y candidatos cualificados en búsqueda activa 
de empleo y potenciales emprendedores. 

Además, este año al recuperarse el Salón del estu-
diante y el empleo el Instituto contó con un stand 
en esta feria que muestra la oferta educativa dis-
ponible, incluida la formación profesional y univer-
sitaria. También ofrece oportunidades laborales, 
con el emprendimiento como vía directa hacia el 
empleo y orientación para planificar el futuro laboral 
para estudiantes, familias, profesionales y centros 
educativos. 
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2.5.1. Economía Social
El Instituto Navarro de la Juventud y Asociación de 
Empresas de Economía Social de Navarra (ANEL) 
han firmado un protocolo para impulsar el empren-
dimiento en economía social entre la juventud a 
través del desarrollo de actuaciones y proyectos 
de sensibilización y promoción del emprendimien-
to cooperativo y de economía social.  

El objetivo del protocolo firmado entre ambas enti-
dades es la promoción de los valores que encarna 
la economía social entre la juventud y la promoción 
del emprendimiento entre la población joven como 
salida laboral en una estructura económica que 
encarna principios muy arraigados entre la juven-
tud como el de la equidad, la igualdad de género, la 
sostenibilidad ambiental, la solidaridad o la coope-
ración.

En el contexto de este protocolo se puso en marcha 
una nueva iniciativa: el diseño de un escape room, 
que tiene como objetivo acercar la economía social 
a la juventud a través de una herramienta atractiva e 
innovadora. Este ‘escape room’ itinerante está dirigi-
do al alumnado de Formación Profesional, Bachille-
rato, estudiantes universitarios y jóvenes en general 
con alguna inquietud en temas de emprendimiento. 

Su objetivo es familiarizar a las y los alumnos con la 
economía social, qué significa y los principios que 
la rigen, así como despertar interés por el empren-
dimiento. Para el diseño y desarrollo de este escape 
room se contó con la colaboración de la asociación 
juvenil Learn & Teach, como forma de garantizar que 
este instrumento respondiera a los gustos e inquie-
tudes de los y las jóvenes. 

Artículo 21. Jóvenes y espíritu emprendedor.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra fo-
mentará en el conjunto de la juventud navarra el desarro-
llo del talento, las capacidades creativas y la mentalidad 
emprendedora, y potenciará la investigación, el desarrollo 
y la innovación.
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2.6.1. Foro Joven de la Ribera Alta
La vicepresidenta tercera y consejera de Vivienda, 
Juventud y Políticas Migratorias, Begoña Alfaro, 
participó en el I Foro Joven de la Ribera Alta, orga-
nizado por el Ayuntamiento de Falces y subvencio-
nado por el Instituto Navarro de Juventud, en el que 
se puso en valor la necesidad de fomentar la promo-
ción de vivienda asequible en el entorno rural.  

El I Foro Joven de la Ribera Alta tiene por objetivo 
crear un espacio de encuentro entre diferentes 
autoridades y jóvenes de la zona para debatir y re-
solver dudas respecto a temas concretos. En esta 
ocasión, el encuentro ha girado en torno a las acti-
vidades para jóvenes en invierno y cuestiones relati-
vas al acceso a la vivienda en los diferentes pueblos 
de la zona. 
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Artículo 23. Jóvenes y vivienda.
Las Administraciones Públicas de Navarra impulsarán 
acciones encaminadas a facilitar el acceso de la pobla-
ción joven a la vivienda, en cualquiera de sus modalida-
des, teniendo en cuenta sus necesidades y posibilida-
des económicas.

Tras una sesión de trabajo en grupo y de puesta en 
común de los temas tratados, se afirmó que uno 
de los mayores problemas a los que se enfrenta la 
juventud hoy en día es el acceso a la vivienda, si-
tuación que se agrava en el entorno rural, donde 
hay menos oferta de vivienda asequible que en las 
grandes localidades. En este sentido, se trasladó al 
Foro los proyectos que se van a poner en marcha 
con el fin dar solución a este problema, así como el 
compromiso por crear más posibilidades para que 
las y los jóvenes de zonas rurales tengan una opor-
tunidad de acceder a una vivienda asequible en 
su zona, bien sea mediante alquiler, bien mediante 
compra.
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2.6.2. Emanzipa
Emanzipa es una ayuda económica destinada a 
personas jóvenes con el propósito de que logren 
emanciparse o continúen emancipadas. El impor-
te de esta ayuda varía según el precio del alquiler 
de la vivienda y la renta de cada persona, pero en 
todos los casos garantiza un importe del 50% de la 
renta de alquiler, con un máximo de 280 € al mes, y 
el pago se realiza mensualmente.

En 2023 hemos alcanzado un récord histórico en la 
concesión de la ayuda Emanzipa, a la que se han 
destinado más de 6 millones de euros, un 10% más 
que el año anterior y de los que se beneficiaron un 
total de 3.084 personas jóvenes de nuestra comu-
nidad. El perfil de las personas beneficiarias de la 
prestación indica que el 61% de las ayudas se des-
tinaron a mujeres, con una edad media de 28 años, 
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mientras que el 39% fueron hombres, también de 28 
años de edad media. Las mujeres tenían unos ingre-
sos medios de poco más de 13.000 €, mientras que 
el salario anual de los hombres ascendía a 14.000 €. 
Para 2024 se han introducido modificaciones para 
dar respuesta a un mayor número de población: au-
mentar un año la edad máxima permitida para soli-
citar la ayuda hasta los 33 años y aumentar el precio 
de pago por el alquiler de una vivienda hasta los 700 
€, teniendo en cuenta el incremento de los precios 
de alquiler del mercado privado. Para 2024, la ayuda 
es de hasta 280 € mensuales por persona solicitan-
te (hasta ahora era de un máximo de 250 €) además, 
el límite de renta cambia a 22.000 € para personas 
que viven solas y 33.000 € para unidades familiares, 
siendo antes estas cifras de 20.000 y 30.000 €, res-
pectivamente. 
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2.7.1. Erasmus + Juventud

Erasmus+ es el programa de la Unión Europea en 
el ámbito de la educación, la formación, la juven-
tud y el deporte, que brinda apoyo a las personas 
jóvenes para adquirir habilidades esenciales para 
su desarrollo personal y profesional a través de la 
educación no formal. 

Este programa se estructura en tres acciones:

Acción clave K1. Movilidad educativa de las 
personas.
- Intercambios juveniles.
- Proyectos de movilidad para personal técnico 

en el ámbito de la juventud.
- Actividades de participación juvenil.
Acción clave K2. Cooperación entre organiza-
ciones e instituciones
Acción clave K3. Respaldo al desarrollo de polí-
ticas y a la cooperación

Los proyectos desarrollados en Navarra en 2023 tie-
nen que ver con el marco de la acción clave K1. 

Por un lado, intercambios juveniles. Estos proyectos 
requieren de la participación activa de las personas 
jóvenes y están diseñados para permitirles descubrir 
y concienciarse de la existencia de diferentes reali-
dades sociales y culturales. Les da la oportunidad 
de viajar al extranjero conocer a jóvenes de otros 

países y aprender mutuamente mediante la partici-
pación en actividades conjuntas de interés común. 
Al finalizar el proyecto reciben un Youthpass, cer-
tificado europeo que recoge las competencias de-
sarrolladas en el ámbito de la educación no formal. 
La financiación cubre parte del alojamiento, manu-
tención, el programa y el viaje del grupo extranjero 
hasta Navarra.  

Los proyectos que se han desarrollado este año son:

• Asociación de educadores Leonardino, desarrolló 
un proyecto de intercambio juvenil en el que acogió 
a un grupo de personas jóvenes de Eslovaquia con 
la finalidad de concienciar sobre la discriminación 
de ciertos grupos en nuestra sociedad, como las 
personas sin hogar, las personas pobres o los inmi-
grantes. En el intercambio participaron 25 jóvenes, 
y tuvo lugar del 27 de octubre al 5 de noviembre y 
con una financiación de 16.131 €.

• Asociación juvenil Talasa. El proyecto reunió a 30 
jóvenes de cuatro países diferentes: España, Italia, 
Portugal y Francia para fomentar la ciudadanía acti-
va y crear una sociedad más sostenible y concien-
ciada con el medio ambiente con una financiación 
europea de 20.605 €.

• Asociación Lantxotegi Elkartea. Se trata de un en-
cuentro de una semana de duración entre 20 jóvenes 
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Artículo 24. Jóvenes, movilidad e internacionalización.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
formará y sensibilizará a la ciudadanía joven para que 
sea capaz de aprovechar las oportunidades de desarro-
llo personal y profesional en un entorno global.
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procedentes de Navarra y Alemania con la temática 
“Participación Comunitaria de la Población Joven Mi-
grada”. La cantidad subvencionada ha sido 12.872 €.

• Ayuntamiento de Pamplona, impulsó un encuentro 
denominado “Natureconnection1” con jóvenes de 
Pays de Nays y Navarra que recorrió varias etapas 
del Camino de Santiago con el objetivo de dar a 
conocer las peculiaridades de la historia, el medio 
ambiente y la geografía de la zona. 28 jóvenes de 15 
a 17 años participaron y el proyecto contó con una 
financiación de 22.414 €.

En el caso de proyectos que subvencionan movilidad 
de trabajadores/as en el ámbito de la juventud. Los 
proyectos subvencionados han sido:
• Arterra Bizimodu. Proyecto compuesto por ocho 

entidades socias en el ámbito de la sostenibilidad, 
eco aldeas y socio cultural. Se trata de compartir 
buenas prácticas y actividades para trabajar la sos-
tenibilidad con la población joven. Proyecto finan-
ciado con 20.608 €.

• Asociación Red Ibérica de Ecoaldeas. El proyecto 
“Una Red Abierta hacia el Futuro”, propone fortale-
cer una red internacional de trabajadores/as juveni-
les con sede en ecoaldeas mediante una movilidad 
de 30 participantes procedentes de 14 países con 
el objetivo de crear proyectos juveniles de calidad 
y otras oportunidades de educación no formal con 
la temática de sostenibilidad. El proyecto ha sido fi-
nanciado con 34.746 €.

• Global Ecovillage Network of Europe. El proyecto 
“Herramientas de Aprendizaje Experiencial para la 
Sostenibilidad y la Juventud” propone un encuen-
tro formativo de 30 trabajadores y trabajadoras en el 
ámbito de la juventud para dar a conocer una plata-
forma online de formación llamada Bridgedale360. 
Dicha plataforma es un recurso para que las perso-
nas participantes se formen y adquieran competen-
cias, materiales y metodologías educativas enfoca-
das a potenciar la sostenibilidad (medioambiental, 
económica, social y cultural). La financiación ha sido 
de 29.092 €.

Por otro lado, dentro de la acción clave K1, pero en 
el ámbito de las Actividades de Participación Juvenil, 
se tratan actividades al margen de la educación for-
mal que promueven, impulsan y facilitan la participa-
ción de la juventud en la vida democrática. A través de 
esta acción se apoyan los proyectos de participación 
local, nacional y transnacional impulsados por jóve-
nes y dirigidos por grupos informales de jóvenes. En el 
año 2023 se ejecutó un proyecto:
• Ayuntamiento de Pamplona, proyecto denominado 

“Destino Bruxelas”. Dirigido a jóvenes de edad com-
prendida entre los 13 y los 18 años. El objetivo de este 
proyecto es fortalecer la implicación de adolescen-
tes en su ciudad y potenciar su interés por la parti-
cipación juvenil, fomentando la ciudadanía activa, el 
sentimiento europeo y el acercamiento a las institu-
ciones europeas. Cantidad financiada 31.057 €.
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2.8.1. Estudio Juventud y Convivencia

En la serie de estudios anuales monográficos que 
analizan las actitudes, opiniones y prácticas de la 
juventud, este año ha versado en torno a la convi-
vencia cívica y a los valores de respeto y tolerancia 
a la diversidad de la juventud, con el objetivo de cap-
tar los signos que puedan indicarnos el estadio en el 
que nos encontramos, así como los riesgos futuros 
que enfrentamos, para orientar y dirigir las interven-
ciones y políticas de juventud..

El estudio profundiza en aspectos como el interés 
de la juventud por las noticias de actualidad y los 
medios empleados para acceder a la información, 
así como la credibilidad asignada a los diferentes 
medios de información. Conoce los comportamien-
tos de la juventud navarra en el entorno digital y 
difusión de opiniones y averigua la preferencia por 
medios canales de información afines a los propios 
intereses o creencias. Igualmente trata de conocer 
el grado de preocupación expresada por la presen-
cia de fakenews y verificación de contenidos.

Por otro lado, estudia las prácticas de tolerancia y 
convivencia de los y las jóvenes en redes sociales 
y la confianza de las y los jóvenes en sus semejan-
tes y los posos de discriminación en función de di-
ferentes colectivos. Por último, conoce las opinio-
nes y actitudes de la juventud navarra en torno a la 

Artículo 25. Jóvenes y servicios sociales.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de 
conformidad con la normativa vigente en la materia, con 
la colaboración de las entidades locales competentes y 
con las entidades sociales, trabajará para evitar las situa-
ciones de fragilidad y vulnerabilidad de las personas jóve-
nes ligadas a la discapacidad y/o a la dependencia, a la 
exclusión social, a la violencia de género y, en el caso de 
los menores de edad, a las situaciones de desprotección 
o conflicto social.

inmigración, así como la opinión y la actitud de la 
juventud navarra en torno a la orientación sexual e 
identidad o expresión de género del colectivo LGTBI.

Se llevó a cabo por medio de entrevistas telefónicas 
realizadas a 800 personas jóvenes con edades com-
prendidas entre los 16 y 30 años. Y entre los datos a 
destacar resulta que para la mayoría de la población 
joven, un 76%, la inmigración es positiva o muy posi-
tiva para la sociedad y, en términos ideales, ocho de 
cada diez jóvenes se decantarían por vivir en una so-
ciedad “heterogénea y multicultural”, donde convivan 
personas de origen, cultura y religión diferentes.
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Puedes consultar el 
documento aquí

https://www.juventudnavarra.es/uploads/files/JuventudyConvivencia-23.pdf
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2.8.2. Encuentros literarios Antología Migrante
El Instituto Navarro de la Juventud, en colabora-
ción con la Dirección General de Políticas Migrato-
rias, ha apoyado un proyecto ideado por Editorial 
Graviola de narrativas sobre migración que busca 
acercar al público tanto de Navarra como de otros 
orígenes a través de actividades literarias y artís-
ticas. 

El ciclo de encuentros literarios “Antología Migran-
te “Para quedarme aquí”, se celebró en marzo con 
el objetivo de reconsiderar los discursos predomi-
nantes en torno a las figuras migrantes. Se busca 
encontrar nuevos referentes artísticos que repre-
senten una visión multicultural e incluyente y que 
ofrezcan su proceso de adaptación, integración y 
reconocimiento mutuo. En el ciclo de charlas y ta-
lleres participaron artistas tanto de Navarra como 
de Venezuela, Colombia o Chile.
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2.8.3. En_Red_Arte
El proyecto ‘En_Red_Arte’ está liderado por el Insti-
tuto Navarro de la Juventud y las entidades locales 
de Tudela, Burlada, Lerín y Falces y tiene como ob-
jetivo fomentar la convivencia intercultural de las 
personas jóvenes a través de la práctica artística.

En_Red_Arte es un programa de intervención social 
a través del arte, que parte de la utilización de la pin-
tura y la escritura como desarrollo de la inteligencia 
emocional para fomentar la cohesión social entre 
toda la juventud local y luchar contra la exclusión 
social y los prejuicios culturales. Es un proyecto que 
aúna, a través del arte, distintas facetas de trabajo 
comunitario (artística, social, cultural y educativa), 
pretendiendo ser una herramienta útil para favo-
recer la convivencia intercultural. Hace hincapié 
en la importancia del diálogo y la interacción entre 
las personas jóvenes, así como en el desarrollo de 
la creatividad y la imaginación, tan importante para 
configurar la ciudadanía del futuro. Esta práctica so-
ciocultural mejora los aprendizajes vitales, la autoa-
firmación individual, la mejora de su autoestima, su 
incorporación social y el fomento en las personas 
jóvenes del emprendimiento y la iniciativa a través 
de la creatividad, visibilizando las diferentes expre-
siones culturales como elementos enriquecedores 
de nuestros pueblos y ciudades.
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337 jóvenes de las 4 localidades participaron en 
los talleres artísticos impartidos por Youssef Taki 
y la exposición “Fuera de Lugar”, que acompaña al 
proyecto, tuvo 222 asistentes a las visitas guiadas 
en las fechas en la que fue expuesta en los muni-
cipios que se sumaron al proyecto. La exposición, 
cuenta con 26 obras pictóricas que expresan la 
conciencia de una identidad agitada por el choque 
constante de dos mundos: dos formas de entender 
y ver la realidad.
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2.8.4. Ruta al Exilio

Un grupo de 40 jóvenes recorrió distintos luga-
res de Navarra vinculados con la Memoria dentro 
del programa Ruta al Exilio, en un itinerario que 
comienza en la Comunidad Foral y pasa por Ca-
taluña y el sur de Francia, un proyecto educativo 
impulsado por el Instituto de la Juventud (INJU-
VE), en colaboración con el Instituto Navarro de 
la Memoria.

Se trata de un viaje formativo, que comenzó por 
primera vez este año en Navarra, y cuyo objetivo es 
acercar la historia reciente a través de recorridos 
por lugares de especial significación, combinados 
con actividades formativas y socioculturales. Du-
rante el programa, se imparten talleres formativos 
facilitados por docentes, artistas y personal inves-
tigador especializado en la materia, así como por 
diversos agentes locales. Estas actividades sirven 
para desarrollar proyectos creativos en torno a tres 
ejes: exilio, memoria e identidad.
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La Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
Ione Belarra Urtega, saludó y mantuvo un encuen-
tro con las personas participantes a su paso por la 
localidad de Artica, tras conocer el Fuerte de san 
Cristóbal en Ezkaba.



47

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2023

2.8.5. Juventud de Colores

Un centenar de jóvenes migrantes en Navarra 
participan en iniciativas de ocio inclusivo en una 
iniciativa del Instituto Navarro de la Juventud en 
colaboración con la Dirección General de Políti-
cas Migratorias, que favorece la socialización y 
los vínculos entre personas de orígenes cultura-
les diversos.

Las y los jóvenes, de entre 18 y 23 años, han podido 
disfrutar de actividades multiaventura que se han 
desarrollado en IrriSarri Land en Baztan Abentura 
Park. Han participado personas vinculadas a Kideak, 
servicio de atención integral a jóvenes migrantes 
sin apoyo familiar en Navarra y de la Asociación SEI 
- Servicio Socioeducativo Intercultural, que compar-
ten mentoría. La mentoría es una metodología so-
cial que permite crear relaciones basadas en víncu-
los de confianza, en la que las personas voluntarias, 
adultas y experimentadas, ejercen de mentoras para 
acompañar, compartir tiempo y aconsejar a jóve-
nes sin acompañamiento familiar en Navarra que, al 
cumplir la mayoría de edad, han perdido la condición 
de menores tutelados y se quedaron sin ningún apo-
yo. Estas personas voluntarias se convierten en sus 
figuras de referencia, favoreciendo así su desarrollo 
personal y una sociedad más inclusiva.
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Estas acciones se enmarcan dentro de la iniciativa 
que busca generar espacios de socialización y con-
vivencia intercultural para la población joven resi-
dente en Navarra a través de espacios de ocio. En 
este contexto, la iniciativa, busca trabajar por la in-
clusión plena y la convivencia intercultural mediante 
la promoción de espacios de ocio entre personas de 
entornos culturales diferentes. Al constituir espacios 
de ocio compuestos por jóvenes autóctonos y mi-
grantes, el programa pretende favorecer la creación 
de vínculos interpersonales entre todos ellos, un as-
pecto fundamental para ampliar la red social a nivel 
local. La naturaleza del espacio de encuentro entre 
jóvenes pretende contribuir a que las interacciones 
sean positivas en cuanto a la comunicación, inter-
cambio y enriquecimiento entre personas y grupos.
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2.9.1. Unx festival!

El Instituto colaboró en el desarrollo de UNX Fes-
tival!, evento que aúna la viticultura, la música y la 
repoblación del territorio y que tuvo lugar en sep-
tiembre. El objetivo de este proyecto es fortalecer 
la escena musical del territorio navarro, así como 
combatir la despoblación en San Martín de Unx y, 
por último, visibilizar el patrimonio más transcen-
dente del territorio, el vino en todas sus formas.

El cartel del festival lo conforman artistas de la talla 
de Muerdo, Califato ¾, las Ninyas del Corro o La In-
quisición, y propuestas del territorio navarro como 
Raimundo el Canastero y Sutan Ortzi. Asimismo, 
también serán parte fundamental del evento algu-
nos colectivos artísticos de Pamplona como Mara-
biyak Sound y Errege Sound System, que contarán 
con un escenario propio, consiguiendo una única y 
atrevida fusión entre música analógica y digital. 

2.9.2. Convocatoria de subvenciones

Para facilitar el despliegue de políticas dirigidas a 
la juventud en las localidades de menor tamaño de 
nuestra comunidad, la última convocatoria de sub-
venciones dirigida a entidades locales de Navarra y 
dispuesta en la Resolución 120E/2023 de 8 de no-
viembre, por la que se aprueba la convocatoria de 
la “Subvención a entidades locales de Navarra para 
el impulso y apoyo de políticas públicas de juven-
tud 2023- 2024, tiene un apartado específico dotado 
con 70.000 € para localidades de menos de 5000 
habitantes para promocionar la realización de pro-
gramas o proyectos de actividades juveniles que 
incidan en la mejora de la participación activa de 
las y los jóvenes, de edades comprendidas entre los 
catorce y los treinta años inclusive, en la sociedad. 

Artículo 26. Jóvenes y medio rural.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra fa-
cilitará el acceso igualitario de las personas jóvenes a los 
recursos y servicios habilitados en materia de juventud, 
atendiendo a la diversidad territorial de Navarra, y posibi-
litando la permanencia en el medio rural de las personas 
jóvenes que así lo elijan.
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Más allá de una programación musical, el proyec-
to tiene un gran componente social y cultural. UNX 
Festival! es una iniciativa del Ayuntamiento de San 
Martín de Unx, Fundación Emplea, quienes llevan 
más de dos años trabajando junto a las entidades y 
la población local para revertir los efectos de la des-
población.
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Músicas y Escénicas, "Halley" de Julio Montañana y 
"Un solo día" de Clarissa Costagliola. En la categoría 
de Literatura se destacó "Todo lo que es pequeño" 
de Leire Ipas y "Madrid, línea 6" de Pilar Bravo. Final-
mente, "Fragmentario" de Anne Ganuza fue la obra 
destacada por el jurado de Diseño.

Este año se ha realizado por primera vez una residen-
cia artística en Lekaroz donde todas las personas se-
leccionadas pudieron disfrutar de un encuentro con 
tutorías y talleres dirigidos por diferentes miembros 
del jurado, así como de sinergias entre las diferentes 
disciplinas.
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Artículo 27. Jóvenes y cultura.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a 
través de los Departamentos competentes en estas ma-
terias y de acuerdo con la normativa vigente, llevará a 
cabo políticas juveniles para la promoción de la cultura 
y la creatividad de las personas jóvenes.

2.10.1. Encuentros Arte Joven

En 2023 se celebró la 39ª edición de Encuentros 
de Arte Joven. Es este un programa que impulsa 
la participación de jóvenes artistas y promueve la 
producción, la exhibición y difusión de la creación 
del arte joven, facilitando mecanismos para crear 
nexos entre la mediación y el proceso de produc-
ción.

Encuentros 2023 se ha desarrollado en las siguien-
tes 4 modalidades: Artes Plásticas y Audiovisuales, 
Músicas y Escénicas, Literatura y Diseño. De los 87 
proyectos presentados se seleccionaron inicialmen-
te 30 de ellos, que obtuvieron una dotación econó-
mica de 800€ en concepto de ideación y producción 
de las obras, así como el reconocimiento a la calidad 
artística. 

Dichos trabajos pasaron a la fase de exposición y 8 
de ellos fueron los premiados, con un reconocimien-
to cada uno de ellos de 1.375 €. 

Estos han sido los trabajos más destacados: en Ar-
tes Plásticas y Audiovisuales "Transición por corte" 
de Carlota Vidán, "Si te doblas, yo me retuerzo" de 
Leyre Arraiza y "Way to Timisoara" de Patricia Etxe-
garai fueron las obras premiadas. En la disciplina de 
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2.10.2. Conocer Navarra

“Esculturas de Urbasa” de Unai Larraya, recibió el 
premio en la categoría joven del concurso fotográ-
fico Conocer Navarra patrocinado por el Instituto 
Navarro de la Juventud. 

2.10.3. Festival Internacional documental Punto 
de Vista

El Festival Internacional de Cine Documental de 
Navarra Punto de Vista es un festival de cine crea-
do en 2005 que se celebra anualmente en la ciudad 
de Pamplona. 

El Instituto Navarro de la Juventud ha colaborado 
en la financiación y difusión de las secciones de 
X-Films y en la de jóvenes programadores.

Jóvenes programadores es un espacio de progra-
mación de la que han formado parte 20 personas 
de entre 16 y 19 años en el proceso de visionado, 
selección y presentación de proyectos cortometraje 
que se presentan durante el propio festival; oportu-
nidad ésta que facilita el conocimiento y el vínculo 
especial con lo que se programa y que establece 
unas relaciones de descubrimiento y apreciación 
del séptimo arte.
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El premio consistió en un fin de semana de turismo 
de actividades para dos personas valorado en 500 
euros para la mejor fotografía realizada por jóvenes 
de entre 18 y 30 años.
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2.10.4. Navarra International Film Festival

NIFF - Navarra International Film Festival es un 
espacio de encuentro entre diversos creadores y 
disciplinas para promover la inclusión y generar un 
debate social a través del cine y de sus protagonis-
tas.

Las temáticas de NIFF - Navarra International Film 
Festival gravitan en torno a la realidad social y la 
educación en valores por eso la colaboración del 
Instituto Navarro de la Juventud se ha centrado 
principalmente en la creación de la sección New 
Generation.

New Generation es una nueva sección competiti-
va que tiene como objetivo principal incentivar la 
creación y la formación audiovisual de los jóvenes. 
A esta sección concurren obras de cualquier parte 
del mundo realizadas por jóvenes entre 18 a 30 años 
y cuenta con un jurado específico y propio, que con-
cede los premios de forma independiente al resto 
de las secciones.

2.10.5. Taller de literatura

En febrero se impartió un taller de escritura creativa 
“¿Soy lo que escribo?” a cargo de Roberto Valencia. 
Tuvo lugar durante un fin de semana en el albergue 
juvenil Belbieretxea de Doneztebe/Santesteban. 
Dirigido a personas de entre 17 y 30 años fueron 4 
sesiones de reflexión sobre la autoficción y las na-
rrativas desde el yo. Asistieron 15 participantes.

2.10.6. Ayesa Ezprogui

Ayesa Ezprogui es un proyecto artístico y de inves-
tigación que se articula en torno a una residencia 
artística itinerante que recorre los 12 términos de 
este municipio, la mayoría despoblados, tomándo-
los como caso paradigmático de las realidades rura-
les contemporáneas. 

El exterior del albergue juvenil de Guetadar, uno de 
los lugares despoblados a estudio, acogió la exposi-
ción de los procesos artísticos y los trabajos inicia-
dos realizados durante los años anteriores de reco-
rrido del proyecto. 
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Artículo 29. Jóvenes y nuevas tecnologías.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
implantará políticas y desarrollará acciones específicas 
para favorecer el acceso de la población joven a las Tec-
nologías de la Información y la Comunicación, garan-
tizando el principio de universalidad y de igualdad de 
oportunidades.
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2.11.1. Jornadas sobre pantallas

Las cuartas jornadas dedicadas a temáticas liga-
das a la juventud se celebraron los días 21 y 22 de 
noviembre en el Archivo General de Navarra.  

Un centenar de jóvenes, docentes y personal téc-
nico del Gobierno de Navarra abordaron la relación 
de la juventud con las pantallas. Se contó con la 
colaboración del Departamento de Universidad, 
Innovación y Transformación Digital y la empresa 
pública NASERTIC. La jornada tuvo como finalidad 
favorecer y posibilitar un encuentro para el análisis y 
el debate compartido entre jóvenes, organismos pú-
blicos y docentes, poniendo en valor las vivencias, 
reflexiones y necesidades de las personas jóvenes 
respecto del uso de pantallas.

“JO! Pantallas” reflexionó conjuntamente acerca 
de los usos y abusos de dispositivos digitales. Tuvo 
como punto de partida una dinámica participativa 
por grupos de edad en los que se abordaron tres 
aspectos fundamentales en el uso de pantallas: los 
tipos de usos y contenidos consumidos y las viven-
cias y percepciones que provocan, los beneficios y 
riesgos en el uso de pantallas, y las estrategias per-
sonales y colectivas para hacerles frente. 

Se ofreció formación a profesionales que trabajan 
con la juventud impartida por la psicóloga y pro-

fesora de la UPNA Marta Beranuy y la psicóloga y 
profesora de la UNAV María Contreras. Se vieron las 
diferencias entre tener un problema con las panta-
llas y tener una adicción a las mismas, así como los 
elementos identificadores de ambas situaciones y 
las posibles pautas básicas o recursos para compar-
tir con las personas jóvenes.

Participaron 60 jóvenes de 10 centros educativos 
de todo Navarra, jóvenes del programa KIDEAK y 
estudiantes de la Universidad Pública de Navarra 
(UPNA-NUP) y de la Universidad de Navarra (UNAV), 
personal técnico del INJ, el Departamento de Educa-
ción, el ISPLN, el INAI, la Unidad de Delitos Informáti-
cos de la Policía Foral, el Departamento de Vivienda, 
Juventud y Políticas Migratorias y el Departamento 
de Universidad, Innovación y Transformación Digital. 
Igualmente, tomó parte personal técnico de juven-
tud proveniente de 13 entidades locales.
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2.12.1. Presupuestos Participativos de Juventud
Los Presupuestos Participativos son una de las 
herramientas que posibilitan la implicación de la 
ciudadanía en todos los niveles de desarrollo de 
un proyecto o de una política pública; desde la de-
finición hasta la evaluación del mismo, a través de 
la gestión compartida de una cuantía determinada 
del presupuesto. Se desarrolló en 2023 la octava 
edición de este programa, con una partida econó-
mica de 30.000 € para ser ejecutados de forma par-
ticipada junto a los y las jóvenes ganadores de las 
propuestas. 

Las 12 propuestas presentadas obtuvieron un total 
de 1.600 votos en una votación popular dirigida a 
personas entre 18 y 30 años empadronadas en Na-
varra. Los 3 proyectos con más puntuación de esta 
edición han sido: Ezkaba Gazte Artzainak, Jardines 
Sonoros y Zirriborro Idazketa Eskola.

Los proyectos ganadores: 

“Ezkaba Gazte Artzainak” surge del grupo scout 
san Andrés y propone la continuidad de Natura 
Ezkaba que había tenido lugar en 2022, con la idea 
de recuperar el entorno de monte de la localidad 
con diferentes acciones divididas en dos fases. Por 
un lado, mostrar y aprender cómo es el pastoreo de 
un rebaño de ovejas desde Urrizelki hasta Villava/
Atarrabia, contribuyendo con ello a evitar que se 
pierda el oficio, así como concienciar de la impor-
tante labor de los ganados en la limpieza y desbroce 
de los montes, previniendo incendios y propiciando 

una manera natural de conservación. La segunda 
parte, consistió en el apadrinamiento de 54 espe-
cies arbóreas y aromáticas del entorno de Ezkaba 
por diferentes asociaciones, entidades, colegios y 
servicios promoviendo la importancia de conocer 
todo cuanto nos ofrece el entorno cercano.  

“Jardines Sonoros” fue una experiencia para apren-
der a construir un Sound System así como las cla-
ves para conocer la procedencia de los equipos de 
sonido tradicionales y la cultura musical jamaicana. 
También se reivindicaba desde el proyecto las pro-
puestas de ocio alternativo, espacios seguros inclu-
sivos y accesibles. A través de 5 talleres (disponibles 
en YouTube) se han invitado a diferentes personas 
expertas en la cultura Sound System para realizar 
esta investigación constructiva.

“Zirriborro, Idazketa Eskola” consistió en un en-
cuentro de 4 días, del 12 al 15 de octubre, en el al-
bergue de, Belbieretxea, con escritoras y escritores 
de creación en euskera. Más de 30 jóvenes parti-
cipan en esta primera escuela de escritura creati-
va en euskera para jóvenes de Navarra. Contó con 
doce referentes del bertsolarismo y de la literatura 
y la poesía en euskera. Los talleres abordaron dis-
tintos ámbitos y géneros de la escritura a partir de 
tres líneas principales: ficción, poesía y canto, y no 
ficción. Estos ejes incluyeron temáticas como el 
uso de técnicas de la performance en la escritura 
creativa, la construcción y análisis de personajes, 
la relación entre la literatura y el guion, la poesía, la 
potencialidad creativa de la traducción o el canto.

Artículo 31. Jóvenes y par-
ticipación cívica.
La Administración de la 
Comunidad Foral de Na-
varra procurará la plena e 
igualitaria participación de 
las personas jóvenes en la 
sociedad.
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2.12.2. Noche de Parti                  
La obra de teatro “Noche de Parti” fue impulsada 
ya en el año 2021 de manera conjunta entre la Di-
rección General de Presidencia y Gobierno Abier-
to y el Instituto Navarro de Juventud. En el año 
2022 fue reconocida como “buena práctica” por la 
Agencia Europea de Información y Asesoramiento 
Juvenil (ERYICA). Con dicho reconocimiento la obra 
pasó a formar parte del catálogo The Good Practice 
Booklet, una recopilación de diversas acciones diri-
gidas a la juventud llevadas a cargo en diferentes re-
giones de Europa. El objetivo de la obra es incentivar 
dicha participación juvenil en los asuntos públicos 
valiéndose del formato teatral, con el que se aspira 
a generar un espacio de reflexión e intercambio en-
tre jóvenes en un contexto informal y relajado. Tiene 
una duración de 30 minutos y, tras su representación, 
tiene lugar un debate entre las y los espectadoras y 
actores y actrices. Las representaciones que se han 
llevado a cabo en 2023 han sido 11 y han tenido lu-
gar en Goizueta, Tafalla, Mendavia y Larraga. Asimis-
mo, la obra ha representado en 7 ocasiones en los 
institutos IES Biurdana, IES Iturrama, IES Irubide (al 
que han acudido también el alumnado del Colegio 
el Huerto y también del Colegio las Jesuitinas), IES 
Benjamín de Tudela, IES Valle del Ebro y el Colegio 
la Presentación. La obra se ha representado desde 
2021 en un total de 30 ocasiones asistiendo más de 
1.000 personas a lo largo de la geografía navarra.

2.12.3. PartizipAcción

El programa de fomento de la participación juvenil, 
a través de la formación en el tiempo libre tiene 
como finalidad generar nuevas iniciativas de par-
ticipación juvenil. Busca además el desarrollo inte-
gral de las personas y el desarrollo de la comunidad 
donde viven analizando el impacto que tienen las 
acciones locales, en el desarrollo y situación global.

Conceptos como la participación, la responsabili-
dad, el respeto, la igualdad etc. son objeto de tra-
bajo en esta formación, donde se pone en valor 
la importancia de la participación en la localidad.  
Se pretende implicar a los y las jóvenes en futuras 
acciones, fomentar el asociacionismo y dotar de re-
cursos para la autonomía, ofreciendo de esta mane-
ra un ocio alternativo, que repercuta en ellos y ellas 
mismas y en la sociedad. Una acción que empodera 
a la juventud para implicarse en la comunidad a la 
que pertenecen, destacando valores solidarios, de 
igualdad e inclusión, respetando la diversidad.

Se ha desarrollado este programa en las localidades 
de Huarte/Uharte, Pampona/Iruña, Mancomunidad 
de Andía, Cintruénigo, Tudela, Cadreita, Villafranca, 
Arguedas, Larraga y Aibar/Oibar, con la participación 
de 208 jóvenes (165 mujeres y 43 hombres).
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2.13.1. Cuerpo Europeo de Solidaridad
Es un programa de la Unión Europea para fomentar 
la solidaridad mediante la implicación de jóvenes y 
organizaciones en actividades sociales. Ofrece a la 
juventud oportunidades de aprendizaje, formación, 
desarrollo de competencias, así como, colaborar 
para ayudar a solucionar situaciones con necesida-
des. Este programa tiene dos acciones: Actividades 
de Voluntariado y Proyectos de Solidaridad.

Estos proyectos ofrecen una doble posibilidad, , 
por una parte, jóvenes de otros países pueden reali-
zar un servicio voluntariado en Navarra en beneficio 
de las comunidades locales y entidades de acogida 
(proyectos de acogida) y, por otra, jóvenes de Na-
varra pueden salir a otros países para participar en 
una actividad solidaria por un tiempo mínimo de 
dos meses y máximo de un año.  Estos proyectos fo-
mentan la solidaridad entre los y las jóvenes y es un 
verdadero servicio de aprendizaje dentro de la edu-
cación no formal.  Al finalizar su proyecto estas per-
sonas reciben su certificado europeo “Youthpass” 
con validez en todos los países del programa. La 
financiación de la Unión Europea para estos pro-
yectos incluye, viaje, seguro, formación, alojamiento, 
manutención y dinero de bolsillo.

Proyectos de acogida de voluntariado en Navarra 
2023:

A lo largo de este año son 40 las personas volunta-
rias acogidas en 11 entidades sociales de Navarra. 
Estas personas están asociadas a proyectos de vo-
luntariado aprobados en los años 2022 y 2023. 

Este año se han incorporado al Cuerpo europeo de 
Solidaridad, el Ayuntamiento de Pamplona y la en-
tidad Centro Padre Lasa, quienes han obtenido el 
Sello de calidad necesario para participar en el pro-
grama.

Artículo 32. Jóvenes y voluntariado.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra fo-
mentará, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
reguladora en la materia, la participación de las perso-
nas jóvenes de Navarra en las actividades de volunta-
riado.
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Solicitante Subvención concedida Total Voluntarios/as año 2023
Arterra Bizimodu 71.425 6

Geltoki Sociedad Microoperativa 28.305 3

SETEM Navarra 37.584 4

Leonardino 25.982 2

Fundación Tudela Comparte 48.926 4

Fundación Gizakia Herritar 26.808 3

Global Ecovillage Network of Europe 56.436 4

Proyecto Hombre 9.350 1

Cruz Roja Tudela 55.869 6

Ayuda Contenedores 50.742 4

Santuario Animal Corazón Verde 39.374 3

TOTAL 362.475 40

Proyectos solidarios

Fundación Itaka Escolapios 7.140
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Ciclo formativo en relación al Cuerpo Europeo de 
Solidaridad

El Instituto Navarro de Juventud en colaboración 
con la Agencia Nacional del programa, ha acogido 
a lo largo de este año 2023 las siguientes acciones 
formativas financiadas por la UE:

- Dos cursos de “Formación a la llegada” para jó-
venes que inician su periodo de voluntariado. 
Estas formaciones están enmarcadas en una me-
todología de educación no formal. Las personas 
participantes provenían de 11 nacionalidades di-
ferentes y hacen su voluntariado en entidades de 
diez CCAA diferentes. Ambos cursos se hicieron 
de manera telemática. El primero tuvo lugar en 
mayo y participaron 23 personas y el segundo, se 
llevó a cabo en diciembre con la participación de 
22 personas. El equipo formador lo completaban 
3 personas, y estuvo financiado por el INJUVE 
con 11.360 €.  

- Campaña “Time to move” a lo largo del año se lle-
varon a cabo 8 sesiones informativas presencia-
les en centros educativos y en el propio Instituto 
Navarro de la juventud dirigidos a jóvenes estu-
diantes, así como entidades del ámbito de volun-

tariado sobre “Programas Europeos de Juventud: 
Cuerpo Europeo de Solidaridad y Erasmus+: Ju-
ventud”. participaron 483 personas y contó con 
financiación europea por valor de 3.332 €.

Encuentro CES en Navarra

El Instituto Navarro de Juventud organizó un en-
cuentro en el refugio juvenil de Belbieretxea, entre 
jóvenes que realizan su voluntariado en Navarra a 
través del Cuerpo Europeo de Solidaridad (CES). 

Durante el evento, las personas participantes eva-
luaron su experiencia y compartieron información, 
experiencias y recursos sobre sus opciones de fu-
turo.

En total participaron 16 jóvenes provenientes de 6 
países diferentes: Alemania, España, Italia, Rusia, 
Serbia y Francia quienes prestan un servicio de ayu-
da en diversas entidades sociales y ONGDs de Na-
varra como Ayuda Contenedores, Fundación Tudela 
Comparte, Cruz Roja Tudela, Fundación Gizakia He-
rritar, Geltoki Sociedad Microcooperativa, Santuario 
Animal Corazón y Setem Navarra.
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2.13.2. Campos de Voluntariado

Los Campos de Voluntariado Juvenil son proyec-
tos desarrollados por jóvenes de diferentes proce-
dencias, comprometidos de forma voluntaria que 
ofrecen la oportunidad de participar en una activi-
dad solidaria, dirigida a potenciar la convivencia, la 
tolerancia y el espíritu de cooperación, poniendo al 
alcance de las y los jóvenes participantes la cultu-
ra, la historia y las tradiciones de diferentes zonas, 
buscando el contacto con la naturaleza en activi-
dades medioambientales y deportivas. 

La cuota de participación de 120 € cubre los gastos 
de alojamiento, manutención y el programa que se 
recoge en la oferta y el equipo dinamizador. No in-
cluye el transporte de ida y vuelta. La labor central 
se complementa con actividades lúdicas y cultu-
rales.

Campos de voluntariado en Navarra. En 2023 se 
han acogido seis campos en los meses de julio y 
agosto dirigidos a jóvenes entre 15 y 24 años, con un 
total de 149 participantes (76 mujeres, 72 hombres 
y una persona no binaria), 74 entre 15 y 17 años y 75 
entre 18 a 24 años. 

Los campos de la “Frontera fortificada del pirineo 
navarro” se desarrollaron en Isaba y Otsondo y fue-

ron promovidos conjuntamente con la Dirección 
General de Paz, Convivencia y Derechos Humanos. 
Estos tres campos han estado vinculados a la recu-
peración de una parte de la memoria de la Guerra 
Civil Española y el período de la posguerra. Se han 
llevado a cabo labores de limpieza, conservación, re-
cuperación y documentación.

Los campos de los parques naturales del Señorío 
de Bertiz y Urbasa, se han organizado junto con la 
Dirección General de Medio Ambiente. Las labores 
han estado dirigidas por personal técnico de estos 
parques realizando una labor de cuidado y protec-
ción de estos ecosistemas y de conocimiento de los 
elementos que incluyen. Se han llevado a cabo la-
bores de limpieza, conservación y documentación.

Los dos campos del Monasterio de Bargota se han 
organizado junto con la Dirección General de Cul-
tura – Institución Príncipe de Viana. Las personas 
jóvenes voluntarias han trabajado en tareas de ex-
cavación e intervención arqueológica del conjunto 
monástico de la Orden de San Juan de Jerusalén 
que contaba con un convento femenino del siglo 
XIII, en la localidad de Mañeru. La idea es poner en 
valor este hallazgo y promocionar dicho patrimonio, 
en un trabajo a medio plazo.
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Participantes en Campos de Voluntariado organizados por Navarra:

14 a 17 años Mayores de 18 años

Total Mujeres Hombres Mujeres Hombres No binaria

Monasterio de Bargota I  
(1 al 15 julio) 25 12 12 1

Monasterio de Bargota II  
(16 al 30 julio) 25 16 9

Parque Natural Señorío de 
Bértiz  

(16 al 30 julio)
25 12 13

Parque Natural Urbasa-Andía  
(1 al 15 agosto) 24 13 11

Frontera fortificada Pirineo nava-
rro - Baztán (1 al 15 agosto) 25 11 14

Frontera fortificada Pirineo nava-
rro - Roncal I (16 al 30 agosto) 25 12 13

TOTAL  
PARTICIPACIÓN 149 36 38 40 34 1

26,37% 19,78% 32,97% 19,78% 1,10% Procedencia  
participantes Total %

Andalucía 13 8,72%
Aragón 15 10,07%
Baleares 7 4,70%
Canarias 5 3,36%
Cantabria 6 4,03%
Castilla La Mancha 9 6,04%
Castilla y León 7 4,70%
Cataluña 12 8,05%
Ceuta 2 1,34%
C. Valenciana 11 7,38%
Euskadi 14 9,40%
Extremadura 3 2,01%
Galicia 0 0,00%
La Rioja 7 4,70%
Madrid 18 12,08%
Murcia 3 2,01%
Navarra 17 11,41%
TOTAL  
PARTICIPACIÓN 149 100%



60

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2023

2.1. Salud
2.2. Igualdad
2.3. Educación
2.4. Empleo
2.5. Emprendimiento
2.6. Vivienda
2.7. Movilidad
2.8. Convivencia
2.9. Mundo Rural
2.10. Cultura
2.11. Nuevas tecnologías
2.12. Participación
2.13. Voluntariado
2.14. Participación Internacional
2.15. Asociacionismo juvenil  

y otras entidades juveniles
2.16.  Consejo de la Juventud  

de Navarra

2
Políticas 
transversales 
de juventud

Jóvenes de Navarra participantes en Campos de Volunta-
riado organizados por otras CCAA y países:

14 a 17 años Mayores de 18 años

Total Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Comunidades Autónomas 91 25 17 29 20

Intenacional 19 13 6

TOTAL PARTICIPACIÓN 110 25 17 42 26

22,73% 15,45% 38,18% 23,64%

Destino  
participantes

Nº  
participantes %

Aragón 2 1,82%
Baleares 4 3,64%
Canarias 2 1,82%
Cantabria 2 1,82%
Castilla La Mancha 6 5,45%
Castilla y León 6 5,45%
Cataluña 2 1,82%
Ceuta 2 1,82%
C. Valenciana 7 6,36%
Euskadi 8 7,27%
Extremadura 3 2,73%
Galicia 11 10,00%
La Rioja 10 9,09%
Madrid 6 5,45%
Navarra 20 18,18%
Navarra 32 18,39%
Alemania 5 4,55%
Bélgica 2 1,82%
Estonia 1 0,91%
Francia 3 2,73%
Italia 1 0,91%
Portugal 2 1,82%
República Checa 4 3,64%
Serbia 1 0,91%
TOTAL  
PARTICIPACIÓN 110 100,00%

El total de jóvenes de Navarra que han participado en otras 
CCAA y países ha sido de 110, de ellos 67 mujeres y 43 hombres. 
19 de estos jóvenes ha acudido a campos de voluntariado in-
ternacionales en Alemania, Bélgica, Estonia, Francia, Italia, Por-
tugal, República Checa y Serbia y los 91 jóvenes restantes han 
elegido campos nacionales de Aragón, Baleares, Canarias, Can-
tabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Ceuta, 
Comunitat Valenciana, Euskadi, Extremadura, Galicia, La Rioja, 
Comunidad de Madrid y Navarra Por edades han participado 42 
jóvenes de 14 a 17 años y 68 de 18 a 24 años. Las modalidades 
de los campos han estado relacionadas con Medio Ambiente, 
Arqueología y Recuperación del Patrimonio, Social, Arte y Cul-
tura o Trabajo con niños.



61

INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD | ANUARIO 2023

2.14.1. Cañas por Europa
Equipo Europa es la asociación de jóvenes euro-
peístas, que busca acercar la Unión Europea a la 
juventud y promover la participación política de 
los jóvenes. 

La delegación en Navarra organiza varias activida-
des entre la que se encuentra la iniciativa Cañas por 
Europa en la que participó la Consejera de Vivienda, 
Juventud y Políticas Migratorias, Begoña Alfaro Gar-
cía. Un debate en un ambiente distendido que per-
mitió conocer la opinión de estas personas jóvenes 
sobre temas tan importantes como el acceso a la 
vivienda o la igualdad. 

2.14.2. Ve, participa y cuéntanos
Esta iniciativa de cooperación internacional, imple-
mentada anualmente por el Instituto Navarro de la 
Juventud y el Departamento de Derechos Sociales 
en colaboración con ONGDs, busca sensibilizar a la 
población joven navarra acerca de la realidad de los 
países del Sur Global, además de inculcar el valor so-
cial de la solidaridad y la cooperación al desarrollo. 

A través del programa, se posibilita que jóvenes de 
la Comunidad Foral de entre 20 y 30 años se despla-
cen a otros países para contribuir con su trabajo a 
comunidades vulneradas del Sur Global por un pe-
riodo de entre 3 y 12 meses. 

Artículo 33. Jóvenes y participación internacional.
La Administración, en el marco de su política de coo-
peración internacional al desarrollo, promoverá la par-
ticipación de las personas jóvenes. En el marco de las 
directrices comunitarias y a través de los programas 
que al efecto se diseñen, fomentará la participación, la 
solidaridad, la movilidad y la conciencia europea entre 
la juventud navarra.
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2.14.3. Terraza Europa
El 24 de agosto, de nuevo en el marco de los Cursos 
Europeos de Verano, en colaboración con Equipo 
Europa, tuvo lugar una nueva edición de la Terraza 
Europa. Un espacio para conocer Europa en un rin-
cón agradable donde conocer la visión del futuro de 
la Unión Europea.

El evento versó sobre precariedad juvenil y tuvo 
lugar en el Castillo de Javier. En el debate participa-
ron Eva Poptcheva, Eurodiputada de Renew Europe, 
Carlos Amatriain, Director del Instituto Navarro de 
la Juventud, Andrea Henry, Presidenta del Consejo 
de la Juventud de España y Helena Ripollés, Expre-
sidenta de Equipo Europa.
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De esa forma, se busca que las personas participan-
tes se sensibilicen acerca de la realidad de dichos 
contextos e integren el valor social de la solidaridad, 
así como el papel que puede desempeñar la coo-
peración al desarrollo. A su vez, pretende que ellas 
también favorezcan la sensibilización de terceras 
personas mediante la difusión de sus vivencias y 
percepciones, recogidas en la sección Cuéntanos 
de la página web del INJ.

En esta edición, 12 jóvenes de Navarra han realizado 
su labor de cooperación en Argelia, Bolivia, El Salva-
dor y México. Las ONGDs que desarrollan los pro-
yectos de cooperación con socios locales son Elkar-
tasuna, Asociación de Trabajadores y Técnicos sin 
Fronteras, Onay, Nuevo Futuro, Sarean y Asociación 
Internacional de Ingeniería Sin Fronteras.
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2.15.1. Desarrollo de programas de juventud a través de entidades
A través de la convocatoria de subvenciones, las entidades juveniles recibieron ayudas por un valor total 
de 158.414,26 € para facilitar la realización de proyectos que se desarrollen entre jóvenes, y que favorezcan su 
desarrollo vital, fomenten su participación activa en la sociedad y tengan en cuenta la perspectiva de género. 
De ellos 152.292,88 € han sido destinados a desarrollar distintas actividades y 6.121,38 € para adquisición de 
diverso equipamiento.

Entidad Importe
A.J. CLUB ALBATROS 6.214,52
MOVIMIENTO JUVENIL INTERPARROQUIAL DE 
TAFALLA 6.850,18 

A.J. LANTEGI 6.923,54 

ENT. PREST. SERV. NTRA. SRA. DE LA PAZ 7.141,29 

A. CLUB TIEMPO LIBRE XABIER 1.925,41 

A.J. QUINTO REAL 4.737,54 

A.J. STA. TERESA DE ORVINA 5.568,07

SCOUTS DE NAV. MOVTO. SCOUT CATÓLICO 7.131,25
A.J. GRUPO SCOUT DENDARI IZAR ESKAUT 6.595,53 
A.J. SAN PEDRO Y SAN SATURNINO 6.763,69 
ZAGALES DE BURLADA 5.231,02 
A.J. CLUB ISABA 4.476,89 
A. INFANTO JUVENIL BUZTINTXUREANDO TXURI 3.635,71 
ESCUELA MONITORES DE TIEMPO LIBRE URTXINTXA 3.023,48 
GRUPO SCOUT SAN ANDRÉS ESKAUT TALDEA 4.281,88 
A. ALDEZAR 4.175,74 

Artículo 34. Asociacionismo juvenil y otras entidades juveniles.
Con la finalidad de facilitar la participación de la juventud en la socie-
dad y fomentar una conciencia de responsabilidad social, se estable-
cerán mecanismos que propicien la creación de nuevas asociaciones 
juveniles, así como el fortalecimiento del tejido asociativo existente, 
prestándose especial atención al fomento de la participación desde 
edades tempranas y en el ámbito educativo.

Entidad Importe
A. JOVENES PARA CRISTO DE PAMPLONA 6.475,92
A.J. GRUPO SCOUT GUNDEMARO 6.983,56 
A. ESPACIO UNIVERSITARIO CAMPUS GLOBAL 3.583,90 
CLUB SIERRA DE ALAIZ 6.633,02 
A.J. TEATROS MÁGICOS -   

A.J. ZUTARRI 3.492,06 

A.J. GRUPO SCOUT BARACEA ESKAUT TALDEA 4.497,39 
A. LANTXOTEGI PARA LA PROMO PERSONAL  
Y SOCIO LABORAL 4.600,68 

A.J. GRUPO SCOUT MIKAEL ESKAUT TALDEA 6.939,20 

A.J. DONIANTZU 4.912,54 

A.J. GRUPO SCOUT Vª TROPA 6.806,44 

A.J. GARAIZ 4.274,99 

A.J. ONABIDE 1.202,97 

A.J. I BECCHI 7.076,54 

A.J. CLUB UNIVERSITARIO MENDAUR 4.101,69 

FED. SCOUTS CATÓLICOS DE NAVARRA 2.157,62 
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2.15.2. Censo de Entidades de Juventud de Navarra

El Instituto Navarro de la Juventud presta a las en-
tidades juveniles el apoyo y los servicios necesa-
rios para facilitar su constitución.

Además, a través del Censo de Entidades de Ju-
ventud se potencia la formación y participación 
activa de la juventud en la sociedad a través de la 
asociación. 

En 2023, el Censo contaba con 68 entidades juveni-
les inscritas:  50 asociaciones juveniles, 8 secciones 
juveniles del resto de asociaciones y 10 entidades 
prestadoras de servicios a la juventud.

Igualmente, para favorecer la utilización de instala-
ciones por parte de las entidades juveniles para el 
desarrollo de sus actividades, el Instituto Navarro 
de la Juventud ofrece descuentos para el uso del 
refugio juvenil de Belbieretxea. Este año han hecho 
uso de este refugio juvenil nueve entidades registra-
das en el Censo de Entidades de Juventud.

2.15.3. Consejo Interinstitucional de Juventud

En 2023 se culminó el proceso participativo dictán-
dose la Orden Foral 5E/2023, de 18 de septiembre, 

de la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas 
Migratorias, por la que se crea y regula el Consejo 
Interinstitucional de Juventud de la Comunidad 
Foral de Navarra. Se determina así reglamentaria-
mente las funciones, la composición y normas de 
funcionamiento de dicho Consejo, como órgano de 
consulta y asesoramiento en materia de política in-
tegral de juventud.

Pese a estar previsto desde 2011 en la Ley de Ju-
ventud no se había desarrollado hasta ahora y tie-
ne como finalidad recabar el asesoramiento de los 
distintos agentes implicados en materia de políticas 
de juventud de la Comunidad Foral proporcionando 
un canal de colaboración con la realidad de la po-
blación joven. 

El Consejo está formado, además de por personal 
del Instituto Navarro de la Juventud, por represen-
tantes de asociaciones juveniles, mesas locales de 
juventud, consejos de estudiantes, corresponsales, 
Consejo de la Juventud, Escuelas de Tiempo Libre, 
Red de Información Juvenil, organizaciones sindica-
les, políticas, empresariales, feministas, del ámbito 
de la discapacidad, de las migraciones, de la diversi-
dad sexual y de género, además de jóvenes a título 
particular.

https://www.juventudnavarra.es/es/asociaciones-juveniles/1
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2.16.1. Consejo de la Juventud de Navarra

Su fin esencial es promover la participación de las 
asociaciones juveniles en el desarrollo político, so-
cial, económico y cultural de la Comunidad, y velar 
por los derechos de la juventud impidiendo su dis-
criminación, su marginación y procurando su pleno 
desarrollo.

El Consejo de la Juventud de Navarra recibió en 
2023 la concesión de una subvención de 88.000,00€, 
 de los que finalmente ha destinado a sufragar, por 
un lado, los gastos corrientes, de personal y gastos 
de actividades por importe 74.786,91€ y, por otro 
lado, 105,09€ para la adquisición de equipamiento, 
conforme al acuerdo de colaboración suscrito con 
dicha entidad firmado el día 23 de marzo de 2023.

Actualización normativa. 

En 2023 finalizó la tramitación del Decreto Foral 
53/2023, de 21 de junio, por el que se establece la 
composición, organización y funcionamiento del 
Consejo de la Juventud de Navarra, que entró en vi-
gor tras su publicación en el Boletín Oficial de Nava-
rra el 17 de julio. Este texto actualiza el Decreto Foral 
110/1986, por el que se creó el Consejo de la Juven-
tud y que ha regulado su funcionamiento hasta aho-
ra, con el fin de ampliar y facilitar la participación. 
De esta forma, se asegura el cumplimiento del man-
dato legal y la adaptación a la realidad social actual 
de la juventud. Gracias a esta actualización, se dota 

al Consejo de un marco jurídico adecuado para el 
cumplimiento de sus fines dentro de la legalidad y 
con arreglo a los principios de eficacia y eficiencia. 

El nuevo texto también abre la posibilidad a que 
otro tipo de entidades, además de las estrictamen-
te juveniles, puedan ser miembros de pleno dere-
cho, como es el caso de la representación estudian-
til de las universidades radicadas en Navarra, de la 
representación del Consejo Escolar de Navarra o la 
posibilidad de que las delegaciones de asociacio-
nes juveniles que desarrollen sus actividades en 
Navarra, puedan formar parte. Asimismo, reduce el 
número mínimo de personas que deben tener las 
asociaciones juveniles para poder formar parte, pa-
sando de 50 a 25 personas asociadas. Prevé, den-
tro de los órganos colegiados de Gobierno, además 
de los actualmente existentes (Asamblea General y 
Comisión Permanente), la creación de la Comisión 
de Garantías, como órgano responsable de velar 
por el cumplimiento de la normativa reguladora, de 
preservar los derechos de las entidades que lo inte-
gran y vigilar el cumplimiento de los deberes de las 
mismas, así como de mediar en los conflictos que 
pudieran surgir. Por último, se establece que el Con-
sejo presentará, en un periodo máximo de un año, 
su Reglamento de Organización y Funcionamiento 
Interno, norma que deberá ser elaborada en el seno 
de la autonomía del propio Consejo y que servirá 
para desarrollar y concretar la regulación esencial 
prevista en el Decreto.

Artículo 35. El Consejo de la Juventud de Navarra.
El Consejo de la Juventud de Navarra es una enti-
dad de derecho público con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, que se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Ley Foral, el Decreto Foral de su creación y 
demás normas que lo desarrollen.
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3.1.1. Parlamento de Navarra

El Parlamento de Navarra, primera de las institucio-
nes forales recogidas en el Amejoramiento del Fue-
ro, ejerce entre sus tareas, la función de control, im-
pulso y dirección política de la acción de gobierno. 
Por tanto, desde el Instituto Navarro de la Juventud, 
organismo autónomo dependiente del Departa-
mento de Presidencia, Igualdad, Función Pública e 
Interior, en la primera mitad del año, como del De-
partamento de Vivienda, Juventud y Políticas Mi-
gratorias del Gobierno de Navarra, se han atendido 
las siguientes solicitudes demandadas por el Parla-
mento de Navarra, a lo largo de 2023:

3.1.2. Otras entidades

El Instituto Navarro de la Juventud, debido a su ha-
bitual actividad, mantiene relación con distintas 
entidades de diferentes ámbitos competenciales.  
A nivel autonómico, se relaciona con la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos (FNMC). Además, 
forma parte de una serie de foros y órganos colegia-

Preguntas orales 3
Preguntas escritas 5
Peticiones de información 21

Comparecencias 4

dos como: Comisión Interdepartamental de Igual-
dad, Comisión Interdepartamental de Voluntariado, 
Consejo Navarro del Voluntariado, Consejo Navarro 
LGTBI+, la Comisión de Lucha contra la Despobla-
ción, el Comité de Seguimiento del Programa de 
Desarrollo Rural de Navarra (PDR) o el patronato del 
Parque Natural Señorío de Bertiz.

A nivel estatal, participa en las reuniones de la Co-
misión Interterritorial de Juventud y forma parte del 
Consejo Rector de la Agencia Nacional de los pro-
gramas Erasmus+ y Cuerpo Europeo de Solidaridad, 
coordinadas por el Instituto de la Juventud (INJU-
VE) del ahora Ministerio de Juventud e Infancia. Así 
mismo, ostenta una vocalía en el Comité Ejecutivo y 
Asamblea de la Red Española de Albergues Juveniles 
(REAJ). 

También se relaciona con el Consejo de la Juventud 
de España, como es el caso del programa de las Em-
bajadas para el Diálogo con la Juventud. 

A nivel europeo, además, de a la Agencia Europea de 
Información y Asesoramiento Juvenil (ERYICA) se 
pertenece a la Asociación Europea del Carné Joven 
(EYCA) a través del Instituto de la Juventud (INJUVE). 
Del mismo modo, desde el Instituto se colabora tanto 
con la Comunidad de Trabajo de los Pirineos como 
con la Eurorregión Nueva Aquitanie-Euskadi- Navarra, 
ambos espacios de encuentro transfronterizo.
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Los nuevos estatutos del Instituto Navarro de la Ju-
ventud, aprobados mediante Decreto Foral 242/2023, 
de 15 de noviembre, prevén como órganos de direc-
ción el Consejo de Gobierno y la Dirección-Gerencia. 
En esta ocasión los estatutos incorporan una nove-
dad, y es que a partir de ahora forma parte del Conse-
jo de Gobierno del organismo autónomo el Consejo 
de la Juventud de Navarra. Así pues, en la actualidad 
el Consejo de Gobierno del Instituto Navarro de la 
Juventud está integrado por:
-  Presidenta: la Consejera de Vivienda, Juventud y 

Políticas Migratorias.
-  Vicepresidente: el Director Gerente del Instituto 

Navarro de la Juventud.
-  Vocal: el Subdirector de Juventud.

-  Vocal: el Presidente del Consejo de la Juventud 
de Navarra

- Secretaría: la Secretaría General Técnica del De-
partamento de Vivienda, Juventud y Políticas Mi-
gratorias.

Además, durante este año se ha contado con dos 
becas de formación. Una destinada a personas gra-
duadas en Comunicación, para desarrollar tareas 
que tienen que ver con la comunicación externa de 
este organismo, con el fin de dar a conocer sus ser-
vicios y su labor a la población navarra, en general, 
y a la juventud, en particular. Y una segunda beca, 
destinada a personas graduadas en Sociología, tie-
ne como fin colaborar con las tareas del Observato-
rio Joven.

DIRECCIÓN

SUBDIRECCIÓN

Sección de  
Programas para Jóvenes  
y Relaciones con Entidades

Negociado de
Ocio Educativo

Negociado de
Entidades  
Juveniles 

Negociado de
Información 
y Formación

Negociado de
Participación 
y Creatividad

Sección de  
Acciones Transversales  
y Observatorio Joven

Sección de  
Administración 
 y Gestión

Negociado de  
Centros de 
Juventud

La estructura orgánica continua sin 
cambios relevantes, dependiendo de la 
Dirección una subdirección, tres sec-
ciones y cinco negociados. En 2023 la 
plantilla orgánica ha estado compuesta 
por la siguiente relación de puestos de 
trabajo:

1 Director-Gerente
1 Subdirección
3 Jefaturas de Sección
5 Jefaturas de Negociado
2 Técnico Superior de Juventud
1 Sociólogo
2 Técnico Grado Medio
7 Administrativos
1 Encargado de Servicios Múltiples
2 Servicios Generales
2 Educadores Sociales
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3.3. Órganos colegiados
3.4. Presupuesto
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Información 
corporativa3
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El artículo 19 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, 
de Transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, dispone que la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra publicará, la relación de 
los órganos colegiados adscritos, su composición, 
las normas por las que se regule su régimen de orga-
nización y funcionamiento, los acuerdos que adop-
ten y las actas de sus sesiones.

De otra parte, el artículo 70 de la Ley Foral 11/2019, de 
11 de marzo, de la Administración de la Comunidad 

3.1. Relación con entidades
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Información 
corporativa3

Foral de Navarra y del Sector Público Institucional 
Foral, dispone que en el Portal Web del Gobierno de 
Navarra la ciudadanía podrá acceder, entre otras in-
formaciones, al inventario de los órganos colegiados 
de la Administración Pública Foral.

Con el establecimiento de la nueva estructura  
Departamental de la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra con el cambio de legislatura se 
ha procedido a actualizar. 

DENOMINACIÓN COMPOSICIÓN PERIODICIDAD FUNCIONES NORMATIVA DE 
REFERENCIA

COMISIÓN  
COORDINADORA 
DE LA RED DE 
SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN 
JUVENIL DE LA 
COMUNIDAD  
FORAL DE 
NAVARRA

Miembros:

Presidente/a:  
Máximo/a responsable de la Subdirección de Juventud.

Vicepresidente/a:  
Sección de Formación y Actividades Transversales.

Vocales:
- El Responsable del Negociado de Información y Formación.
- 3 representantes de Oficinas de Información Juvenil depen-

dientes de Entidades Locales, universidades u Oficinas de 
Información al Soldado.

- 2 representantes de Puntos de Información Juvenil depen-
dientes de Entidades Locales.

- 1 representante de Oficinas o Puntos de Información Juvenil 
dependientes de asociaciones.

Anual

Coordinar la Red de Ser-
vicios de Información 
Juvenil reconocidos oficial-
mente

DECRETO FORAL 
109/2005, de 22 de 
agosto, por el que 
se crea y regula la 
red de servicios de 
información juvenil 
de la CFN.

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=28078
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DENOMINACIÓN COMPOSICIÓN PERIODICIDAD FUNCIONES NORMATIVA DE 
REFERENCIA

CONSEJO DE 
GOBIERNO  
DEL INSTITUTO 
NAVARRO  
DE LA  
JUVENTUD

Miembros:

Presidencia:  
La Consejera o Consejero competente en materia de juventud.

Vicepresidencia:  
el Director o Directora Gerente del Instituto Navarro de la 
Juventud.

Vocales:
-El Subdirector o Subdirectora de juventud.
-La Presidenta o Presidente del Consejo de la Juventud de 

Navarra.

Secretaría:
- Persona titular de la Secretaría General Técnica del departa-

mento competente en materia de juventud. En caso de que se 
produzca vacante en los cargos directivos del departamento 
que se integran en el Consejo de Gobierno, la Consejera o 
Consejero titular del Departamento designará, con carácter 
provisional, a las personas que los sustituyan en tanto se 
produzcan los nombramientos definitivos.

Anual

Corresponden al Consejo 
de Gobierno las siguientes 
facultades:

a) La aprobación anual-
mente de la propuesta 
de anteproyecto de 
presupuestos del orga-
nismo autónomo.

b) La administración del 
patrimonio del Instituto 
Navarro de la Juventud.

c) El ejercicio del control 
y supervisión de las 
funciones directivas del 
organismo autónomo.

d) El conocimiento de las 
resoluciones necesarias 
que por urgencia hubie-
ra tenido que adoptar la 
Dirección-Gerencia del 
Instituto Navarro de la 
Juventud.

DECRETO FORAL 
242/2023, de 15 de 
noviembre, por el 
que se aprueban los 
estatutos del orga-
nismo autónomo 
Instituto Navarro de 
la Juventud

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2023/244/4
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COMISIÓN 
INTERDEPARTA-
MENTAL  
DE JUVENTUD 
DE LA  
ADMINISTRA-
CIÓN DE LA 
COMUNIDAD 
FORAL  
DE NAVARRA

Miembros:
Presidente: La Consejera o Consejero competente en mate-
ria de juventud.
Vicepresidente: Director Gerente del Instituto Navarro de la 
Juventud.
Secretario/a: Subdirector de Juventud. 
Vocales: 
- Director Gerente de Euskarabidea.
- Director General de Cultura-Institución Príncipe de Viana. 
- Director General de Presidencia, Gobierno Abierto y 

relaciones con el Parlamento de Navarra.
- Directora General de Universidad.
- Director General de Planificación, Coordinación, Innova-

ción y Evaluación de Políticas Públicas.
- Directora General de Protección Social y Cooperación al 

Desarrollo.
- Director General de Comercio y Consumo.
- Directora Gerente de Agencia Navarra para la Autonomía 

y Desarrollo de las Personas (ANADP).
- Director General de Economía Social y Trabajo.
- Director General de Desarrollo Rural
- Director General de Acción Exterior.
- Directora Gerente del Instituto Navarro para la Igualdad 

(INAI).
- Directora General de Vivienda.
- Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo (SNE-

NL).
- Directora General de Transportes y Movilidad Sostenible.
- Director General de Medio Ambiente.
- Directora Gerente del Instituto de Salud Pública y Laboral 

de Navarra (ISPLN).
- Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte y de la 

Actividad Física.
- Director General de Formación Profesional, Digitalización 

y Servicios Educativos.
- Director General de Administración Local y Despoblación.
- Directora General de Políticas Migratorias.
- Director General de Educación.
- Director General de Paz, Convivencia y Derechos Huma-

nos.
- Director General de Telecomunicaciones y Digitalización.

Semestral

Es el órgano de coordinación e impulso de las 
políticas transversales dirigidas a la juventud, 
adscrito directamente a la Dirección-Gerencia 
del Instituto Navarro de la Juventud.
Sus funciones son:

a) Sensibilizar a las diferentes áreas del 
Gobierno de Navarra de la necesidad de 
impulsar políticas para la población joven 
y orientarlas según las especificidades del 
colectivo en cada momento.

b) Proponer las líneas que han de regir el de-
sarrollo de las políticas en materia de ju-
ventud contenidas en la Ley Foral 11/2011, 
de Juventud, así como las prioridades para 
hacer frente a los desafíos y oportunidades 
de la juventud para cada legislatura.

c) Conocer, coordinar e informar en relación 
a todas las actuaciones que realizan los 
distintos departamentos de la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra en 
aquellas materias que afectan específica-
mente a la población joven.

d) Crear e impulsar las comisiones específi-
cas necesarias para orientar políticas en 
materia de juventud, así como la aproba-
ción de los informes emitidos en el seno de 
dichas comisiones específicas.

e) Efectuar un seguimiento de la Estrategia 
Foral de Juventud así como de los planes 
de actuación que ponga en marcha el Go-
bierno de Navarra en materia de juventud.

f) Emitir su parecer acerca de las cuestiones 
relacionadas con la juventud que les sean 
sometidas por el Gobierno de Navarra.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean 
atribuidas o encomendadas de conformi-
dad con el ordenamiento jurídico vigente.

NORMATIVA DE 
REFERENCIA

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=27771
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DENOMINACIÓN COMPOSICIÓN PERIODICIDAD FUNCIONES NORMATIVA DE 
REFERENCIA

COMISIÓN DE 
COORDINACIÓN 
DE LA POLÍTICA 
JUVENIL LOCAL

Miembros:

Presidencia: 
- La persona que ostente la 

Dirección Gerencia del Instituto 
Navarro de la Juventud.

Vicepresidencia: 
- La persona que ostente la Sub-

dirección de Juventud.

Secretaría:
- El jefe o jefa de la Sección de 

Programas para Jóvenes y de 
Relaciones con Entidades.

Vocales:
a) Dos personas en representa-

ción del personal técnico del 
Instituto Navarro de la Juven-
tud.

b) Cinco personas en representa-
ción de las entidades locales de 
Navarra designadas a propues-
ta de la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos.

c) Una persona joven en repre-
sentación del Consejo de la 
Juventud de Navarra, a pro-
puesta de este.

Anual

a) Promover entre las diferentes entidades locales de 
Navarra la necesidad de impulsar políticas para la po-
blación joven y orientarlas según las especificidades 
del colectivo en cada momento.

b) Conocer, coordinar e informar en relación a las actua-
ciones que se realizan en las diferentes administracio-
nes en aquellas materias que afectan específicamente 
a la población joven.

c) Recibir información sobre las convocatorias y progra-
mas que anualmente convoca el Instituto Navarro de 
la Juventud.

d) Crear e impulsar las comisiones específicas necesa-
rias para orientar políticas en materia de juventud a 
nivel local, así como la aprobación de los informes 
emitidos en el seno de dichas comisiones específicas.

e) Proponer cuantas medidas considere convenientes 
en materia de promoción e impulso de la juventud y 
de la participación juvenil en la vida política, cultural, 
económica y social a nivel municipal.

f) Fomentar la comunicación, relación e intercambio con 
entidades y órganos de otras Administraciones públi-
cas que tengan objetivos similares.

g) Fomentar y facilitar la creación de comisiones de par-
ticipación juvenil y/o consejos de la juventud a nivel 
local y/o comarcal.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas o 
encomendadas de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.

ORDEN FORAL 
189/2022,de 11 de 
julio, del consejero 
de presidencia, 
igualdad, función pú-
blica e interior, por 
la que se regula la 
comisión de coordi-
nación de la política 
juvenil loca.

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=54998
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DENOMINACIÓN COMPOSICIÓN PERIODICIDAD FUNCIONES NORMATIVA DE 
REFERENCIA

CONSEJO  
INTERINSTITU-
CIONAL  
DE LA  
JUVENTUD

Miembros: 
Presidencia: la persona que ostente la Dirección Gerencia del Instituto 
Navarro de la Juventud.
Vicepresidencia: la persona que ostente la Subdirección de Juventud.
Secretaría: el jefe o jefa de la Sección de Acciones Transversales y 

Observatorio Joven del Instituto Navarro de la Juventud..
Vocalías:
a) Dos personas jóvenes en representación de las entidades juveni-

les inscritas en el Censo de Entidades de Juventud del Instituto 
Navarro de la Juventud.

b) Tres personas jóvenes en representación de las mesas de la 
juventud locales oficialmente constituidas en la Comunidad Foral 
de Navarra.

c) Tres personas jóvenes en representación de cada uno de los 
órganos de representación de estudiantes de las universidades 
radicadas en Navarra.

d) Dos personas jóvenes participantes en el programa de Corres-
ponsalías de Información Juvenil.

e) Una persona joven en representación del Consejo de la Juventud 
de Navarra.

f) Una persona en representación de las escuelas de educación en el 
tiempo libre reconocidas por el Instituto Navarro de la Juventud.

g) Una persona en representación de la Comisión Coordinadora de 
la Red de Servicios de Información Juvenil de la Comunidad Foral 
de Navarra.

h) Cuatro personas jóvenes en representación de cada una de las 
organizaciones sindicales con mayor representación en la Comu-
nidad Foral de Navarra.

i)  Una persona joven en representación de la Asociación de Jóve-
nes Empresarios de Navarra.

j)  Una persona joven en representación de cada uno de los grupos 
parlamentarios con presencia en el Parlamento de Navarra.

k) Una persona joven en representación de las entidades del ámbito 
del feminismo.

l)  Dos personas jóvenes en representación de las personas con 
diversidad funcional, a propuesta del Comité de Representantes 
de Personas con Discapacidad de Navarra.

m) Dos personas jóvenes en representación de las asociaciones de 
diversidad étnica registradas en Navarra.

n)  Una persona joven en representación de los colectivos de diver-
sidad sexual y de género de Navarra.

o) Tres personas jóvenes residentes en Navarra interesadas en 
participar en este Consejo.

Anual

Las funciones del Con-
sejo Interinstitucional de 
Juventud son:
a) Proponer líneas de 

trabajo para el desa-
rrollo de las políticas 
en materia de juventud 
contenidas en la Ley 
Foral 11/2011, de 1 de 
abril, de Juventud, así 
como las prioridades 
para hacer frente a los 
desafíos y oportunida-
des de la juventud.

b) Conocer las actuacio-
nes que realizan las 
distintas administracio-
nes y otras entidades 
de la Comunidad Foral 
de Navarra en aquellas 
materias que afectan 
específicamente a la 
población joven.

c) Efectuar un segui-
miento de la Estrategia 
Foral de Juventud, así 
como de los planes de 
actuación que ponga 
en marcha el Gobierno 
de Navarra en mate-
ria juvenil, y realizar 
propuestas para su 
elaboración.

d) Emitir su parecer 
acerca de aquellas 
cuestiones relacionadas 
con la juventud que le 
sean sometidas para 
su consideración por el 
Gobierno de Navarra.

e) Cualesquiera otras 
funciones que le sean 
atribuidas o encomen-
dadas de conformidad 
con el ordenamiento 
jurídico vigente.

ORDEN FORAL 
5E/2023, de 18 de 
septiembre, de la 
consejera de Vi-
vienda, Juventud y 
Políticas Migratorias, 
por la qque se crea 
y regula el Consejo 
Interinstitucional 
de Juventud de la 
Comunidad Foral de 
Navarra.

https://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=56421
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO  
CONSOLIDADO (€)

PRESUPUESTO  
EJECUTADO (€)

PORCENTAJE 
DE EJECUCIÓN

GASTOS DE PERSONAL 1.274.314,59 1.028.302,43 80,69%
GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 124.957,00 81.431,07 65,17%
CENTROS 145.062,11 176.754,04 121,85%
JUVENTUD 1.595.410,89 1.467.302,07 91,97%
                                                                                                     TOTAL 3.139.744,59 2.753.789,61 87,71%

JUVENTUD  
(Principales partidas presupuestarias)

Festival Joven de Navarra 50.000,00 50.000,00 100,00%
Publicidad, campañas informativas de los servicios públicos 10.000,00 15.908,59 159,09%
Cuotas de adhesión a organismos de juventud 12.500,00 12.563,64 100,51%
Programa emprendimiento joven 10.000,00 2432,1 24,32%
Acciones transversales 42.000,00 26.035,93 61,99%
ENAJ: Actividades de educación no formal 50.000,00 49.785,11 99,57%
Programas de fomento: arte joven, solidaridad, consumo y otros 96.000,00 86.748,40 90,36%
Programas de movilidad juvenil 151.000,00 149.622,81 99,09%
Carné Joven 326.300,00 273.731,88 83,89%
Observatorio Joven 54.000,00 44.110,55 81,69%
Acciones para el apoyo y fomento de la participación de la juventud 20.000,00 29.630,00 148,15%
Presupuestos participativos con juventud 30.000,00 29.693,68 98,98%
Asesoría de bienestar emocional para jóvenes 20.000,00 20.000,00 100,00%
Red de Información Juvenil 15.500,00 19.146,75 123,53%
Programa Corresponsales / Antenak de Información Juvenil 10.000,00 9.954,19 99,54%
Subvenciones para programas de Juventud de Entidades Locales 312.294,61 308.392,34 98,75%
Becas de formación para personal técnico en prácticas 28.103,00 24.899,95 88,60%
Ayudas para formación juvenil 41.503,28 44.531,00 107,30%
Premios, concursos y certámenes 35.000,00 42.500,00 121,43%
Premios, concursos y certámenes de Carné Joven 12.710,00 5.200,00 40,91%
Subvenciones de programas de asociaciones juveniles 183.000,00 152.292,88 83,22%
Consejo de la Juventud 85.000,00 82.367,99 96,90%
Convenio con la Asociación Juvenil CTL Eguaras 10.000,00 10.000,00 100,00%
Equipamiento para el Consejo de la Juventud de Navarra 3.000,00 105,09 3,50%
Subvención para equipamientos de asociaciones juveniles 10.000,00 6.121,38 61,21%

Resumen ejecución presupuestaria 2023:

3.1. Relación con entidades
3.2. Organigrama
3.3. Órganos colegiados
3.4. Presupuesto
3.5. Contacto

Información 
corporativa3

Entre los datos de consumo de materias, resulta 
relevante reflejar las magnitudes tanto de electri-
cidad como de papel. En el caso de la electricidad, 
la sede central del Instituto Navarro de la Juven-
tud consumió en 2023 27577 kWh. Por otro lado, 
las necesidades de papel, se han concretado en la 
compra de 57.500 folios. 
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3.1. Relación con entidades
3.2. Organigrama
3.3. Órganos colegiados
3.4. Presupuesto
3.5. Contacto

Información 
corporativa3

Evolución presupuesto ejecutado Juventud:

EJECUTADO (€) 

SJ SJ SJSJ SJ SJSJ SJ SJ SJINJ INJ INJINJINJ INJINJ INJ INJINJ

2.753.789,61

2023

SJ | Subdirección de Juventud
INJ | Instituto Navarro de la Juventud

ENTIDAD
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El Instituto Navarro de la Juventud está situado en 
la Calle Yanguas y Miranda, 27 bajo de Pamplona/
Iruña.

En la oficina se atiende tanto presencialmente 
como telemáticamente se realizan atenciones pre-
senciales como telefónicas y telemáticas.

Respecto a la temática de las solicitudes de infor-
mación destaca: dudas cobre carnés, actividades de 
Carné Joven y otras actividades de ocio, transporte, 
formación y empleo, voluntariado, acampadas, bono 
cultural además de informaciones variadas. 

Para contactar:

juventud@navarra.es
Tlf: 848 42 39 00 / 650 801 364

Redes sociales: 

3.1. Relación con entidades
3.2. Organigrama
3.3. Órganos colegiados
3.4. Presupuesto
3.5. Contacto

Información 
corporativa3

https://www.youtube.com/channel/UC5yBF0pcXuJx-zYgI_2Fh7Q
https://twitter.com/juventud_na
https://twitter.com/juventud_na
https://www.youtube.com/channel/UC5yBF0pcXuJx-zYgI_2Fh7Q
https://www.facebook.com/JuventudGazteriaNavarra?hc_ref=ARTdHHqgR2IYBO6pTINisP7fcTvxWq8uTiYgimAVyv8gIR-eArTYq4h8QAOCRKyzRD4&fref=nf&__xts__[0]=68.ARDGGL-PYAXOgzJpDH3EbNUBfMSEJ4YW9e3whxgLRSA-7PHgD2619Xm1dLkxuwM2Af3pekiVfWhuZsaYaqdbWYcNjA4MpAijMyUwELtYPT-t4_XJfVcvmxUKI2diFJiCPtq3e6lH7ivsPbYEK5NDbEfv07Tt5MWSna5i7hQa58D0suiInbTlii_83HlJyKFlcZcwpxIkby0zEFzTKqo_Qt-dWvb_k_Vuccv5O_q2gnHxf6sqkadm4i8HCExli3SiHnAR_-U_HUA4xL5L1157BrWYUTss1PVEo9ebDmHC6geTiW7ok3WI9A
https://www.instagram.com/juventud_na/
https://www.instagram.com/juventud_na/
https://www.facebook.com/JuventudGazteriaNavarra?hc_ref=ARTdHHqgR2IYBO6pTINisP7fcTvxWq8uTiYgimAVyv8gIR-eArTYq4h8QAOCRKyzRD4&fref=nf&__xts__[0]=68.ARDGGL-PYAXOgzJpDH3EbNUBfMSEJ4YW9e3whxgLRSA-7PHgD2619Xm1dLkxuwM2Af3pekiVfWhuZsaYaqdbWYcNjA4MpAijMyUwELtYPT-t4_XJfVcvmxUKI2diFJiCPtq3e6lH7ivsPbYEK5NDbEfv07Tt5MWSna5i7hQa58D0suiInbTlii_83HlJyKFlcZcwpxIkby0zEFzTKqo_Qt-dWvb_k_Vuccv5O_q2gnHxf6sqkadm4i8HCExli3SiHnAR_-U_HUA4xL5L1157BrWYUTss1PVEo9ebDmHC6geTiW7ok3WI9A
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